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II.  Presentación  
Conscientes de la obligación y la necesidad que tiene nuestro cantón; y luego de 
saber de que nuestra vida tiene sentido cuando se trabaja guiados por el interés 
de las mayorías; un crecido grupo de latacungueños y latacungueñas se organizó  
en el Plan de Desarrollo Cantonal Participativo de Latacunga, con el objeto de 
darle un giro necesario a nuestra tierra. 
 
Nuestras vidas han madurado con los movimientos ciudadanos, trabajando por 
nuestros derechos, la tierra, la vivienda, el presupuesto equitativo, etc. Una 
economía solidaria, una mejor educación, en síntesis por la construcción conjunta 
de Latacunga que nos merecemos. Tenemos la certeza de que podemos hacer 
de este nuestro Solar Patrio algo mas fraterno y prospero. 
 
Con este trabajo nos comprometemos a seguir trabajando por nuestras 
convicciones que también son las de ustedes. Nos comprometemos también a 
escuchar propuestas, promover acuerdos, a desarrollar de un modo diferente 
nuestro cantón. 
 
Impulsaremos este Plan, y todos los que sean diseñados en bien de nuestro 
terruño, centraremos nuestros esfuerzos en fomentar la participación de todos los 
barrios y habitantes de la ciudad y sus parroquias, en la educación, la cultura, la 
interculturalidad, la industria, el comercio, el turismo y nuestras propias 
costumbres. Es decir nos proponemos hacer ñParticipaci·n Ciudadana y 
Desarrollo Cantonal en Latacunga. 
 
 
 
 
 

El Comité Ciudadano. 
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III.  Introducción 
La importancia que tienen los Municipios en la vida ciudadana es cada vez más 
creciente. Tanto la crisis del modelo de administración centralista, como las 
propias exigencias sociales posicionaron a los Municipios como las Instituciones 
con  mayor posibilidad de incidencia  en el impulso del desarrollo y calidad de vida 
de las localidades.  
 
Dos son los hechos que presionan por éstos cambios: por un lado,  el centralismo 
del Estado, y por otro el fracaso del modelo de desarrollo basada en el paradigma 
economicista, que puso como centro el crecimiento sin analizar que el desarrollo 
no sólo tiene que ver con incrementar los procesos de  acumulación económica 
sino que  se basa ante todo en el mejoramiento de la calidad de vida, en el 
potenciamiento de la productividad y la economía local, en la planificación 
sustentable del territorio, en el fortalecimiento del tejido social, lo que implica 
enfatizar en el mejoramiento de  las capacidades y potencialidades de la 
población.  
 
Estas formas distintas de asumir lo local y el desarrollo, colocan a los Municipios 
como los escenarios privilegiados para potenciar una propuesta de gestión local 
alternativa, que ponga énfasis en el desarrollo sustentable y equitativo de la 
población.  
 
El caso del Municipio de Latacunga, se inscribe en este proceso pues se trata de 
que el Municipio en unos casos fortalezca intervenciones desarrolladas por 
ejemplo en el marco de la salud, a través del Patronato, o en el ámbito  de la 
formación profesional cuando implementó  el desarrollo de Centros de formación 
artesanal, mientras que en  ámbitos como el productivo, el ambiental y las otras 
áreas aún está intocado.     
 
La propuesta busca en este sentido establecer lineamientos para que el Municipio 
diseñe un modelo de gestión Institucional que responda a los nuevos 
requerimientos que  la  demanda social solicita al Municipio y sus  Instituciones 
locales, por lo tanto establezca pautas no sólo para mejorar los servicios 
existentes, sino para modificar el quehacer institucional y organizativo a las 
necesidades que demanda la población, realizadas con la participación de los 
ciudadanos 
 
En  ese marco la presente propuesta sintetiza, el trabajo desarrollado por los y las 
actores/as que participaron en la elaboración del Plan de Desarrollo del Cantón 
Latacunga y recoge como principio fundamental  el  convertir al Municipio en un  
promotor y facilitador del desarrollo sustentable con la participación activa de la 
población en la concreción de dicha propuesta de desarrollo. 
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Esta propuesta se refleja en el documento final, un Plan Participativo con una 
proyección de 15 años como lo manifestó la ciudadanía en las diferentes 
Asambleas.  
 
La colaboración técnica en la elaboración del Plan fue asumida por el Centro 
Ecuatoriano de Desarrollo y Estudios Alternativos (CEDEAL), con asesores 
técnicos responsables, comprometidos con  el quehacer ciudadano. 

 
 

IV. Los nuevos gobiernos locales.     
         
EL GOBIERNO MUNICIPAL PARTICIPATIVO. 
 
Ante la necesidad de democratizar e impulsar la participación ciudadana en la 
gestión de los gobiernos locales, el I. Municipio y la sociedad organizada de 
Latacunga, asumen a lo largo del año 2004 la elaboración de un Plan de 
Desarrollo Cantonal Estratégico y Participativo que ubique al cantón en una vía 
concertada hacia el desarrollo; actitud asumida en la última década, por muchos 
otros municipios del país, con variantes de acuerdo a sus particularidades 
regionales, sociales y políticas.   
 
Es a partir de la expedición por parte de la Asamblea Nacional Constituyente de la 
Nueva Constitución de la República del Ecuador el 5 de junio de 1998, que se 
consolidan las vías para que los gobiernos locales impulsen procesos 
participativos en la gestión del desarrollo de sus jurisdicciones. Entendiéndose 
que el concepto básico de un gobierno local es la oportunidad de que se pueda 
emprender procesos de planificación y ejecución compartida con los actores 
sociales y de desarrollo de su jurisdicción. 
 
La Constitución Política del Ecuador en su Art. 1 de los Principios Fundamentales 
establece que el gobierno del Ecuador es entre otros conceptos ñéalternativo, 
participativo y de administraci·n descentralizada. òMientras que en los art. 225 y 
siguientes referentes al R®gimen Administrativo y Seccional, dice que ñEl Estado 
impulsará mediante la descentralización y la desconcentración, el desarrollo 
armónico del país, el fortalecimiento de la participación ciudadana y de las 
entidades seccionales, la distribuci·n de los ingresos p¼blicos y de la riqueza.ò y 
que para ello ñEl gobierno central transferirá progresivamente funciones, 
atribuciones, competencias, responsabilidades y recursos a las entidades 
seccionales aut·nomaséò, en tanto ñéno podr§ haber transferencia de 
competencias sin transferencia de recursos equivalentes, ni transferencia de 
recursos sin la de competencias. La descentralización será obligatoria cuando una 
entidad seccional la solicite y tenga capacidad operativa para asumirla.ò 
 
Finalmente en el Art. 230 correspondiente a los Gobiernos Seccionales 
Aut·nomos dice que ñ..la ley determinará la estructura, integración, deberes y 
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atribuciones de los concejos municipales, y cuidará la aplicación eficaz de los 
principios de autonomía, descentralización administrativa y participación 
ciudadana.ò Por su lado, la Ley R®gimen Municipal reafirma que ñEl municipio es 
la sociedad política autónoma subordinada al orden jurídico constitucional del 
Estado, cuya finalidad es el bien com¼n localéò, para ello entre otras cosas 
deber§ ñPreparar un Plan de desarrollo municipal destinado a prever, dirigir, 
ordenar y estimular su desenvolvimiento en los ordenes social, económico, físico 
y administrativo.ò Art. 161. literal a). 
 
El reto para la ciudadanía y sus organizaciones radica entonces en construir las 
rutas hacia un gobierno municipal moderno y de calidad en base a su 
participación en los procesos de planificación y ejecución de propuestas, 
proyectos y políticas para el desarrollo sustentable del cantón.  En el 
mejoramiento continúo de las capacidades internas de la institucionalidad 
latacungueña y su fortalecimiento organizativo; es una acción y un proceso 
conjunto e interdependiente al que deben sumarse otros actores, especialmente 
los de apoyo al desarrollo a nivel público y privado, nacionales e internacionales. 
 
Una demostración de esta actitud positiva, se ha dado en todo el proceso de 
identificación de la realidad cantonal y de las acciones estratégicas que   deben 
darse para elaborar y enfrentar un Plan de Desarrollo Cantonal. En este trabajo 
de las organizaciones e instituciones que trabajan por el desarrollo de Latacunga, 
se han constituido en el Comité de Gestión Ciudadana como un espacio de 
autogestión comunitaria, de representación y trabajo concertado para llevar 
adelante este Plan de Desarrollo Cantonal. 
 

V.  El proceso de elaboración del Plan de Desarrollo 

 

 LA PROPUESTA METODOLOGICA 
 
1.  EL INTERES SOCIAL. 
 
El documento se basa en el análisis del cantón que la población  busca construir  
que se expresa en  la visión ciudadana, y sobre esta base propone un conjunto de 
recomendaciones para que el Municipio adopte una propuesta de gestión  que le 
permita concretar el interés de la población. En este acápite recogemos de 
manera sucinta sus prioridades, sin embargo en todo el documento del Plan  y en 
especial en la primera parte están recuperadas de manera más amplia aquellas 
demandas. 
 
2. EL INVOLUCRAMIENTO DE LOS Y LAS ACTORES SOCIALES 
 
Partimos del análisis del tejido social existente, es decir del Municipio y de otras 
Instituciones locales para impulsar una propuesta conjunta de desarrollo, pues 
sólo una gestión participativa y democrática de  la población ayudará a impulsar la 



 16 

visión ciudadana, por ello insistimos en todo el documento en la necesidad de 
fortalecer el tejido social existente empezando por la Asamblea ciudadana que se 
formó en el proceso del Plan de Desarrollo y luego ascender en el proceso de 
fortalecimiento de la participación de parroquias, barrios, instituciones sociales en 
general 
 
3.  DEMANDAS E INTERESES DE LA POBLACION 
 
El Plan de Desarrollo, permitió analizar los principales intereses y problemáticas 
que la población tiene respecto de su Municipio e Instituciones locales, los cuales 
en realidad rebasan aquellos que tradicionalmente se planteaba a los Municipios, 
esto es la intervención del Municipio en las varias dimensiones que tiene que ver 
con el Desarrollo Sustentable, a saber:  
 
A) Dimensión económica productiva 
B) Dimensión ambiental territorial 
C) Dimensión social y cultural 
D) Dimensión política e institucional. 
 
De las múltiples problemáticas señaladas, recogimos en el presente documento 
los problemas e intereses  que a juicio de la población deben ser enfrentados en 
los próximos quince años, divididas en las dimensiones planteadas en el Plan de 
desarrollo. 
 
Si bien la población, reconoce  el accionar del Municipio en el desarrollo de 
obras que han potenciado la calidad de vida de la población ejecutadas a lo largo 
de su vida institucional y por que  ello está presente en la memoria ciudadana 
como por ejemplo: El Coliseo de Deportes, el Mercado Mayorista,  El Terminal 
Terrestre, la recuperación del Centro Histórico, la Regeneración Urbana que 
incluye la construcción de vías, avenidas  que han mejorado el paisaje 
urbanístico, iluminación de calles e iglesias así como también la dotación de 
servicios básicos que tienen un gran nivel de eficiencia y eficacia, como el 
presentado en el agua potable, que cubre el 99% de cobertura, el servicio de  luz 
eléctrica que  hoy funciona como Empresa Autónoma, el servicio del camal que 
tiene importantes normas de seguridad e higiene, la recolección de desechos 
sólidos  entre otros proyectos, que serán analizados cuando nos detengamos en 
la determinación de los distintos procesos municipales, es importante partir 
resaltando los requerimientos de la población de Latacunga, los mismos que 
fueron priorizados  en talleres realizadas con diversos actores/as  ciudadanos; 
dicha información fue fortalecida con la aplicación de de un encuesta aplicada a 
las principales instituciones de la localidad. 
 
 
a).  DIMENSION ECONOMICA PRODUCTIVA 
 
Una de las áreas de mayor preocupación ciudadana, es la relativa a la dimensión 
económica productiva, pues sin  dinamizar la economía local  no se podrá lograr 
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el bienestar de la población, en  ese sentido se demanda: 
  
1.-Trabajar por crear fuentes de trabajo  
2.-Posicionar en el mercado los productos de Latacunga,  
3.-Fortalecer el comercio construyendo el Aeropuerto y vialidad 
3.-Dar mayor impulso al  sector agrícola  ganadero 
4.-Impulsar programas de crédito, priorizando las necesidades de los pequeños 
productores y microempresarios. 
 
b). DIMENSION AMBIENTAL  TERRITORIAL  
  
Fortalecer la planificación urbana territorial ligándola al desarrollo 
sustentable  
 
Dentro de ésta área la población requiere que  el Municipio y las Instituciones 
locales fortalezcan la planificación  en función del desarrollo sustentable, proceso 
que debe estar apoyado con la participación activa de las Instituciones locales y la 
población en su conjunto. 
 
En este aspecto se considera importante  la necesidad de fortalecer la 
intervención  no solo del Municipio sino Institucional en una planificación que 
potencie la economía local, se reitera  la necesidad de mejorar la infraestructura 
de los Mercados, el ordenamiento de estos Centros de expendio con participación 
de vendedores/as y consumidores/as, la organización del Tránsito etc. 
 
Mejorar la higiene y  saneamiento en el cantón.- El mismo que debe 
solucionarse optimizando  no sólo el sistema de gestión de la basura, sino 
también modificando la cultura ciudadana para promover una activa participación 
de la ciudadanía. 
 
Agua potable y alcantarillado en especial en el campo. Si bien la cobertura del 
servicio en la ciudad es una de las más importantes del país, el énfasis debe 
centrarse  en la  democratización de  los servicios en especial a nivel rural.  
 
Incidir desde el Municipio y con la participación activa de la población en la 
recuperación del medio ambiente  y la  biodiversidad, en especial de  
páramo y  reservas naturales. En este caso el Municipio ayudará a coordinar 
acciones con otras Instituciones que han venido trabajando para solucionar esta 
problemática. 
 
Trabajar por dotar a la población rural de  agua de  regadío.- Realizar 
esfuerzos con las instituciones pertinentes para que el Municipio ayude  
decisivamente en la solución de esta problemática  
 
Fortalecer la intervención municipal en la construcción de  la obra pública, 
Priorizando el sector rural y la población de barrios  urbano marginales, en 
especial en (Vías,  Carreteras,  bordillos, pavimentación, canchas, casas 
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comunales, cubiertas). 
 
Estas necesidades, determinan una gestión conjunta del Municipio en  tanto 
promotor y facilitador de acciones conjuntas con las Instituciones involucradas 
tales como Dirección de Ambiente,  Educación, Salud, Transportistas, mercados , 
en definitiva la Institucionalidad y la Organización local. 
 
 
c). DIMENSION SOCIAL Y CULTURAL 
 
El giro que la población demanda al Municipio se puede visibilizar cuando ésta 
pugna por que éste  intervenga  decisivamente en el impulso de la cultura, de la 
salud, de la educación, en el medio ambiente,  seguridad ciudadana;  
responsabilidades que tradicionalmente eran impulsadas por otras Instituciones. 
Esto no significa sin embargo que el Municipio pase a cumplir con dichas 
responsabilidades de manera específica, sino que como una de las Instituciones 
más importantes de la localidad, ayude a canalizar adecuadamente acciones 
conjuntas para fortalecer las políticas, programas y proyectos para impulsar el 
desarrollo local. 
 
En ese contexto se señala la necesidad de abanderarse de las  de las siguientes 
problemáticas: 
 
1.- Seguridad ciudadana 
2.- Fortalecimiento de la actividad cultural   
3.- Incidir en el mejoramiento de la educación y capacitación profesional. 
4.- Fortalecer el sistema de salud, en especial trabajar para combatir la  
desnutrición, alcoholismo, desnutrición.  
5.- Trabajar desde lo local en el impulso de los  derechos de la  niñez, de las 
mujeres y de la población de tercera edad. 
6.-Incidir en la problemática de la  migración y sus efectos. 
 
d). DIMENSION POLITICO INSTITUCIONAL 
 
1.- Democratizar el poder local con participación ciudadana. 
2.- Fortalecer la atención institucional, rompiendo con la burocracia interna.  
3.- Que se promuevan  incentivos a los/as trabajadores/as 
4.- Fortalecer las identidades culturales y el sentido de  pertenencia ciudadana  
5.- Promover políticas para el  desarrollo organizacional y social del cantón. 
6.- Facilitar la  coordinación y colaboración interinstitucional. 
 
Este abanico de prioridades establecidas por la población, implica que el 
Municipio no solo enfatice en lograr la eficiencia y eficacia de  los servicios 
básicos  municipales actuales, sino que se considera que estos  deben estar 
ligados profundamente a la construcción de una propuesta de desarrollo integral, 
solidaria y equitativa. 
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Es decir se requiere trabajar decididamente para mejorar la intervención 
planificada en el territorio cantonal en función del desarrollo sustentable. 
 
El   interés expresado por la ciudadanía, para nosotros, es el  eje sobre el cual, 
debe levantarse el modelo de gestión  Municipal. En función de este análisis,  la 
propuesta establece un conjunto de acciones, programas y proyectos para  
reestructurar el modelo de gestión institucional municipal  a la propuesta de 
desarrollo ciudadana. 
 
Por  lo tanto, todas las acciones estratégicas que realice el Municipio  deben 
ayudar a impulsar la tendencia de desarrollo que fuera construida por la asamblea 
ciudadana, la misma que tiene los siguientes ejes: 
, 

1 ñLatacunga  un polo agr²cola, ganadero, agroindustrial, industrial, 
turístico, y comercial. La ubicación estratégica con respecto a las 
demás provincias hace que Latacunga sea un centro de acopio, 
teniendo a la comercialización como un factor  importante del cantón.   

2 Para esto se necesita de una sociedad organizada y participativa.  
3 Para mantener su vocación agrícola, se debe asumir  el manejo de  los 

recursos forestales para establecerse  como una zona verde a largo 
tiempo. 

 
Esta  tendencia o vocación de Latacunga, que fuera establecida luego de analizar 
sus potencialidades   se recogen en la visión de DESARROLLO CIUDADANA, la 
misma que expresa: 
 

1 Latacunga corazón de la sierra central andina, un cantón con próspero 
desarrollo agroindustrial, agrícola, pecuario,  comercial y turístico.   

2 Predominantemente verde, reforestado, descontaminado, territorialmente 
planificado; desarrollado sustentablemente. Con una sociedad organizada 
equitativa, influyente  y participativa. integrada al mercado regional, 
nacional y mundial a través del comercio.  

3 Con recursos humanos altamente capacitados en establecimientos 
educativos de calidad, vinculados a las necesidades del desarrollo 
cantonal; con un gobierno promotor del desarrollo económico y humano.  

 
Para todos los y las ciudadanos y ciudadanas de Latacunga, para el conjunto de 
las organizaciones sociales, territoriales, funcionales, para las Instituciones 
locales y nacionales, tanto la tendencia  como la VISION DE DESARROLLO DEL 
CANTON tienen que constituirse en el norte, que  alumbre el camino sobre el que 
se desplieguen todos  los esfuerzos, planes, programas y proyectos, que de 
manera concertada debe ser promovida por todas las instituciones. 
 
En ese sentido el Municipio se transforma en la Institución que lidera el esfuerzo 
institucional para éste que el Plan  de Desarrollo,  se constituya en  la apertura de 
un proceso de articulación de voluntades, pero también de acciones concretas 
que permitan el progreso de Latacunga. Esta dimensión por lo tanto debe 
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asumirse como el trabajo de un conjunto de actores que ubicaron los problemas 
centrales internos y externos y proponen sobre esta base un conjunto de líneas 
estratégicas o llamadas en términos de Mattus operaciones, para enfrentar la 
problemática que se presenta en la gestión institucional. 
 
El interés es por tanto vivir en lo local un proceso de democratización, mediante la 
participación y ejercicio de una  ciudadanía activa, aspecto que implica un cambio 
en la cultura ciudadana  pues de  usuarios pasivos la población debe ejercer un  
rol en tanto ciudadanos y ciudadanas activas. 
 

 

 La Metodología utilizada. 

El Plan de Desarrollo Cantonal está construido en base a un diagnóstico 
participativo elaborado con los actores locales: institucionales, gremiales y de la 
sociedad civil, en el cual se deduce la situación actual y futura permitiendo 
formular el objetivo central de la acción municipal en los próximos años. 

El proceso de elaboración se manejó con una metodología participativa en cuanto 
a la concertación  de los actores locales y  que contempla la ejecución de talleres 
participativos a nivel rural y urbano. Y Asambleas cantonales que generaron un 
espacio para el diálogo y la concertación a través de las mesas de trabajos.  

 Acciones desarrolladas. 

1) Conformación de un Equipo Técnico  

Se conformó un equipo técnico para elaborar el Plan Participativo de 
Desarrollo del Cantón:  

Personal Permanente: Una coordinadora, 2 promotores de apoyo, 2 
promotores zonales  y una secretaria contadora. 

Personal Puntual: 4 Asesores técnicos en Planificación, Diagnóstico, 
Fortalecimiento Institucional y Ordenamiento Territorial encargados de realizar 
el Plan de Desarrollo con apoyo de los Promotores locales.  Y un Técnico 
Local encargado de realizar la encuesta institucional. 

2) Capacitación a los Promotores: Se realizaron talleres de capacitación 
para promotores sobre el Proyecto, Planificación, Participación Ciudadana, 
Gestión Local y manejo de la encuesta institucional. 

3) La Promoción del Proyecto.  

Se difundió y promocionó el proyecto a través de diferentes medios de 
comunicación: radio y prensa con boletines, entrevistas, ruedas de prensa, 
cuñas radiales. Y a través de ellos se convocó a la ciudadanía a participar en 
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la elaboración del Plan Participativo. Se elaboraron varios materiales como 
trípticos, afiches para difundir el proyecto. 

4) Socialización del Proyecto.  

Previo a la fase del diagnóstico se socializó el Proyecto en diferentes 
instituciones, organizaciones, gremios, Juntas parroquiales, Organizaciones de 
Segundo Grado, Grupos de mujeres, etc. Para esto se realizaron varias 
reuniones, una para presentarles el Proyecto y dos para que la ciudadanía 
participe en la elaboración de un Plan Participativo de Desarrollo   
conjuntamente con el Municipio, con la finalidad de construir el desarrollo 
equitativo del cantón. 

5) La Encuesta Institucional: Aplicada a 120 actores: institucionales, 
gremiales, organizacionales. Contiene:  

a) Tipo de Institución. 

b) Sector predominante de trabajo. 

c) Grupo poblacional al que atiende 

d) Cobertura de la organización. 

e) Servicios que presta. 

6). Recopilación de la información secundaria. Se compilo información en 
varias instituciones como: el Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de 
Agricultura y Ganadería Dirección de Salud, Hospital General, IESS, Dirección 
de Educación Hispana y Bilingüe, Departamento de Planificación, Agua 
Potable, Higiene, Obras Publica, Personal, Comisaría Municipal, Mercado 
Mayorista, Avalùos y Catastro del Municipio, Consejo Provincial de Tránsito, 
Planes de Desarrollo Local de las OSGs, INEC, Cámara de Turismo, Cámara 
de Industriales, Ministerio de Turismo, y otras.  

6) El Diagnóstico: Identificaciòn de los problemas del cantón,  

 Talleres Participativos Urbanos y Rurales: Juntas Parroquiales/OSGs, 
Grupos de Mujeres. 

Talleres con niños/as, jóvenes y mujeres Urbanos y rurales: Participaron 
niños y niñas de varias escuelas de la ciudad, como también del sector rural.  

Encuentro con jóvenes urbanos y rurales (hombres y mujeres) 

Taller con mujeres urbanas y rurales. De estos talleres participaron la 
Coordinadora Política de Mujeres, de ONGs, de la Sociedad Civil, políticas, 
Medios de Comunicación, de la Salud, MICC, OSGs, etc. Taller en el que 
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manifestaron los grandes problemas que aún tiene el cantón y los problemas 
que tienen ellas dentro del cantón 

7) Con la Cámara de la Producción: Industriales, Comercio, Artesanos y 
Turismo. Identificación de problemas, Potencialidades, Limitaciones y 
Soluciones. Tendencias de Desarrollo y Visión de Desarrollo.  

8) Diagnóstico Institucional y Planificación Institucional  por procesos. Se 
realizaron 4 talleres de diagnostico y planificación con los Funcionarios 
Municipales con el fin de elaborar el Plan de Fortalecimiento Institucional. Esta 
información fue retroalimentada en las Asambleas Cantonales con la participación 
de la ciudadanía en la Mesa de Trabajo Político-Institucional 

9) Las Asambleas Cantonales. Se realizaron 4 Asambleas Cantonales con la 
participación de la ciudadanía. Asistieron un promedio de 60 actores sociales: 
instituciones, asociaciones, gremios, organizaciones y de la sociedad civil (que 
participaron en forma independiente). En estas Asambleas se conformaron 4 
Mesas de trabajo y concertación, para tratar los ejes del Plan como son: El 
Social - Cultural, el Político-Institucional, el Económico - Productivo y el Territorial 
- Ambiental.  Con los temas siguientes:  

1. Identificación de la Problemática del Cantón: Definir 
los principales problemas que tenemos para planificar 
acciones que permitan cambiar la realidad hacia la 
construcción de un cantón más equitativo. 

2. Identificación de las Tendencias de Desarrollo 
Definición de la Visión de Desarrollo del Cantón por 
cada eje del Plan. Cómo queremos que sea el cantón 
Latacunga en los próximos quince años? Qué 
innovaciones se podrían hacer a los bienes y/o 
servicios que ofrece el cantón?. Cuál sería el perfil de 
los recursos humanos del cantón dentro de quince 
años?. 

3. Resaltar los nudos críticos: Problemas más fuertes y 
repetitivos que se observan. Definición de los 
objetivos estratégicos. Definición de las líneas de 
acción y Planteamiento de planes y proyectos. 

4. Definición y priorización de proyectos por cada uno de los ejes. 
Validación de Resultados. 

10) Constitución del Comité Ciudadano. Se constituyó para vigilar y acompañar 
en el proceso de sistematización del Plan Participativo. Gestionar ante el Concejo 
la institucionalidad del mismo. Y que se garantice su ejecución. Está conformado 
por 19 instituciones de la Asamblea Cantonal, representado por sus delegados. 
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Se nombró 2 secretarias que coordinen las actividades con el Equipo Técnico. 
Han elaborado una ordenanza para que se institucionalice el Plan de Desarrollo y 
presentada ante el Alcalde y el Concejo Municipal. 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 

INCLUYE FOTOGRAFIAS DEL PROCESO 
METODOLOGICO 
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CAPITULO I 
 
 
 

EL PLAN PARTICIPATIVO DE DESARROLLO 
DEL CANTON LATACUNGA 
 
 

 EL CANTON LATACUNGA: Historia 

 División Política y administrativa del cantón.  

 Población 

 Migración 

 Vivienda, Servicios básicos 

 Desigualdad y Pobreza 

 Medios de Comunicación 

 Ciudadanía y participación 

 El Diagnóstico institucional 

 ONGs presentes en el cantón. 

 Visión de Desarrollo del cantón 
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1. EL CANTON LATACUNGA 
 

 Reseña del  Cantón  
 

Se encuentra ubicado en la provincia del Cotopaxi, nombre que significa en 
caribe, rey de la muerte; en quechua, masa de fuego; en colorado, ladera alegre; 
en cayapa y aymará, cuello, trono o altar de la luna; en araucano y panzaleo, 
cerro del animal tierno. 
 

 Breve historia 
 
Se discute si el nombre Latacunga proviene de "Tajcunga" equivalente a asiento 
del nuevo curandero; "llactacunda", cuello de la región; "lata cunga", cuello 
resplandeciente; "la tacunqui", cabo de hacha; "llacta kunka", dios de las aguas; o 
del cacique Taconque que fundó Tacunga. 
 

El territorio de la actual provincia de Cotopaxi, donde se ubica el cantón 
Latacunga,  estuvo habitado por diversas parcialidades aborígenes que entraron 
por oleadas migratorias. Max Ulhe, Jijón y Zúñiga consideran que la civilización 
primitiva que llegó a la región fue la protopanzalea de descendencia chibcha. 
 
Otras olas migratorias serían la de los Cayapas-colorados procedentes de Centro 
América, los Atacameños, los Quijos procedentes del Oriente que formarían los 
cacicazgos independientes de Tacunga, Mulliambato y Píllaro, Quizapincha y 
otros. 
 
De todos modos, en tiempos de la prehistoria ecuatoriana, se desarrollaron en el 
periodo de integración las culturas: Macají, Santa Elena o Protopanzaleo II de 
descendencia Chibcha y la Cosanga-Píllaro procedentes de la amazonía.  
Después existieron numerosas migraciones de pueblos como los Uru-Puquinas, 
Paeces y Chimés, que formaron el gran Chimú Ecuatoriano, quienes recibieron 
influencia de: los Cayapas-Sáchilas y Atacameños, que venían del norte; de los 
Quijos y Jíbaros del Oriente, formándose así, cacicazgos independientes como 
los de Tacunga, Mulliambato, Píllaro, Quizapincha, Mocha, Cacha, Yaruquíes, 
Alausíes, etc.  
 
Los Tacungas habitaron en la Hoya de Latacunga-Ambato, lo que hoy ocupa la 
provincia de Cotopaxi, lugar de asentamiento de tribus como los Alaquis, Callus, 
Cusubambas, Mulliambatus, Pansalius que formaron el reino Panzaleo, Pilahaluis, 
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Pujilís, Saquisilís, Sigchus, Tanicuchis y Yanacunas. Estos resistieron contra la 
invasión Inca durante muchos años, pero luego decidieron unirse a ellos por el 
respeto y comprensión con los que fueron tratados y por procedimientos de 
amistad y matrimonios. Así fusionados lucharon contra los españoles.  
 
Antes de la llegada de los españoles, Latacunga era un tambo incásico, condición 
que la mantuvo hasta después de la conquista. La tradición cuenta que Huayna-
Capac al llegar a esta región dijo: ñLlacta cunaniò que quiere decir: ñOs entrego 
esta tierraò. 
 
Las civilizaciones aborígenes desarrollaron la agricultura, la cría de animales, las 
artesanías, los tejidos y realizaban intercambios de productos con la costa. 
 
El cantón como actualmente se lo conoce, se encuentra a 2.850 metros sobre el 
nivel del mar y tiene una temperatura promedio de 12°C, encierra en su territorio a 
la capital de la provincia, Latacunga, cuya fundación española fue realizada por el 
primer Encomendero en 1534, con el nombre de Asiento de San Vicente Mártir de 
Latacunga. En 1539, Gonzalo Pizarro, aumentó el número de pobladores y 
finalmente la fundación definitiva y oficial la efectuó el Capitán Antonio Clavijo en 
1584, con el título de Corregimiento, en el cual habitaban 30.000 indígenas y 30 
españoles hombres. Luego el 11 de noviembre de 1811 es elevado a la categoría 
de villa. 
 
Iniciada la Colonia, empezó el reparto del territorio entre los conquistadores, 
estableciéndose el régimen de encomiendas, mitas y trabajo forzado en los 
obrajes. El reparto de tierras se lo realizó desde Quito, pues formaba parte de la 
Real Audiencia de Quito.    En la colonia se establecieron los marquesados: De 
Villa Orellana, de Maenza, y de Miraflores. Esta zona fue codiciada por la nobleza 
de Quito. 
 
Los jesuitas instalaron la primera escuela en 1643 hasta su expulsión en 1653.  
La educación posterior corrió a cargo de los franciscanos, dominicos y agustinos. 
Por la cercanía a Quito, los ricos reforzaban allá la formación de sus hijos. Así 
surgieron  los grandes políticos y escritores. En 1745 asumió la presidencia de la 
Real Audiencia de Quito, Fernando Sánchez de Orellana, Marqués de Solanda, 
natural de Latacunga. 
 
"Los marquesados, condados, títulos de nobleza  llenan  el Asiento. Grandes 
latifundios son de su propiedad así como del marquesado de San José y los 
condes de Selva Florida, los Porcel, los Bonilla, los Carrera, los Sandoval, los 
Ramírez, los Montenegro o de comunidades religiosas". 
 
En diciembre de 1808, los marqueses se reunieron en Tilipulo y Salache para 
preparar el grito de la independencia del 10 de agosto de 1809. El 80% de los 
miembros de la Junta de Gobierno eran cotopaxenses. Luis Femando Vivero, fue 
escogido el 9 de octubre de 1820 para secretario de la Junta de Gobierno de 
Guayaquil. Y muchos más contribuyeron a la causa libertaria. 
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El 11 de noviembre de 1811, la Junta Superior de Quito elevó Tacunga a la 
categoría de Villa. Entonces, el país vivía "Una guerra de guerrillas". Luego del 
triunfo en Mocha (1812), el ejército realista al mando de Toribio Montes iba a 
Quito cuando en Latacunga le salió al paso Manuel Matheu "Con su célebre 
guerrilla a caballo" que le tuvo peleando un mes. 
 
Después de haber contribuido con armas, pólvora, alimentos, hombres y dinero a 
la gesta libertaria del 9 de octubre de 1820; los patriotas de Latacunga, se 
organizaron durante los primeros días de noviembre para buscar su libertad. Es 
así como atacan el cuartel realista Fernando Sáenz de Viteri y Felipe Barba y 
varios hombres; mientras Lizardo Ruiz y Calixto González del Pino con jóvenes 
latacungueños, toman la fábrica de pólvora y luego acometen contra el convento 
de Santo Domingo, donde se encontraba el comandante Miguel Morales con una 
parte del Batallón Los Andes.  
 
Los realistas se encontraban ubicados en el techo, desde allí podían fácilmente 
fusilar a los patriotas, pero ellos con valor y audacia los atacan y Juan José 
Linares dio muerte al comandante, logrando la rendición de los soldados 
españoles. Entre algunos de los patriotas que tomaron parte en la revolución 
están: Antonio Tapia, Francisco Salazar, José María Alvear, Josefa Calixto, María 
Rosa Vela de Páez. Miguel Baca, Francisco Flor, Vicente Viteri Lomas, Luis Pérez 
de Anda y Mariano Jácome de apenas 16 años de edad, quienes consolidaron el 
triunfo, proclamando la independencia de Latacunga, que se consolidó 
definitivamente con el triunfo de la batalla de Pichincha. El 29 de Noviembre de 
1822 el Libertador Simón Bolívar entró por primera vez en Latacunga. 
 
En 1820 se adhieren al movimiento independentista de Guayaquil varias 
ciudades, entre esas Latacunga (11 de noviembre) pero los españoles retomaron 
el gobierno y las guerrillas se acrecentaron en el país. El Mariscal Antonio José de 
Sucre triunfó en Cone (Yaguachi) y el 2 de mayo llegó a Latacunga donde conoció 
a la Marquesa de Solanda, doña Mariana Carcelén y Larrea, "Mujer de agraciada 
belleza y cuantiosa fortuna", con quien se casó. 
 
Con la oposición de los quiteños, el 6 de marzo de 1851 los legisladores 
aprobaron la creación de la Provincia de León, con los cantones Latacunga y 
Ambato. Objetado por el Presidente Diego Noboa, el decreto retornó al Congreso, 
que el 18 de marzo confirmó su decisión publicada el 26 de mayo de 1851. Primer 
gobernador fue el Doctor Miguel Carrión. El 9 de octubre del mismo año, el 
Presidente José María Urbina, ratificó la creación de la provincia pero con el 
nombre de "León", en homenaje a su ilustrísimo hijo, Vicente León. Así bautizada 
se robusteció con la constitución en 1852 del cantón Pujilí con sus parroquias 
Zapotal y Quevedo. En 1861 se separaron Latacunga y Ambato que se constituyó 
en provincia.  
 
El 31 de mayo de 1938 el jefe supremo, General Alberto Enríquez, otro 
cotopaxense ilustre, decretó el cambio del nombre de León por Cotopaxi, con 5 
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cantones. 
 
Antes y después de la Revolución Liberal de 1895, el país se había dividido entre 
liberales y conservadores. En uno y otro bando estuvieron personajes 
latacungueños combatiendo en toda la república. Cotopaxi fue un escenario: San 
Miguel (hoy Salcedo), 3 de abril de 1895; el 11 de agosto de 1896 los 
conservadores se tomaron Latacunga; el 31 de diciembre de 1898, en 
Cuangoloma, triunfaron los liberales, igual en Chasqui, 15 de enero de 1906. 
Entonces, Alfaro pudo entrar a Quito. 
 
En el camino de las luchas Cotopaxi iba labrando su desarrollo facilitado por la 
circunstancia geográfica que le hizo beneficiaria de obras viales, ferroviaria, 
aeropuerto y de otra índole, necesarias para aumentar y evacuar su producción 
agropecuaria a la que se dedica mayoritariamente su gente, junto con el 
desarrollo del comercio y la industria. 
 

1.2 División Política y administrativa del cantón.  
 
Latacunga es el principal cantón de la provincia, esta constituido por Latacunga 
urbana con sus Parroquias urbanas: Eloy Alfaro (San Felipe), Ignacio Flores 
(Parque Flores), Juan Montalvo (San Sebastián), La Matriz y San Buenaventura; y 
las parroquias rurales: Alaqués (Alaquez), Belisario Quevedo (Guanailín), 
Guaitacama (Guaytacama), Joséguango Bajo, Mulaló, 11 de Noviembre (Ilinchisi), 
Poaló, San Juan de Pastocalle, Tanicuchí, Toacaso.  
 
Latacunga urbana, que es el centro del cantón, es una ciudad de mucho 
movimiento en los días de feria (sábados), pero tranquila y plácida en sus calles 
estrechas y en sus parques. En su pasado, la ciudad fue destruida varias veces 
por las erupciones de su volcán, pero se reconstruyo con tesón y esfuerzo para 
convertirla en lo que es hoy, una ciudad atractiva, dinámica y progresista. Su 
paisaje urbano es apacible, con sus calles estrechas, casas bajas, muchas de 
ellas con patios interiores, todo ello con un sabor en que se une lo español con lo 
aborigen, lo antiguo con lo moderno. Desde la colina denominada Calvario se 
tiene una hermosa vista panorámica de la ciudad y si el día está despejado se 
puede admirar desde cualquier rincón el hermoso Cotopaxi. 

 

INCLUYE MAPA. POLITICO ADMINISTRATIVO 
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 Barrios y parroquias. 

Cuadro N. 1 COMUNAS POR PARROQUIAS  

CANTON PARROQUIAS COMUNAS FAMILIAS 

LATACUNGA Latacunga (Cabecera cantonal) 52 9.251 

  Alaquez 26 1.045 

  Belisario Quevedo 23 1.118 

  Guaytacama 14 1.530 

  Joseguango Bajo 10    330 

  Mulaló 21 1.620 

  11 de Noviembre 10    679 

  Poalo  20 1.747 

  San Juan de Pastocalle 25 1.353 

  Tanicuchì 21 1.973 

  Toacazo 40 2.243 

Fuente: PDLS. Parroquiales. Elaboración: Equipo Técnico Proyecto 

 
 

Cuadro N.  2. Barrios y Ciudadelas Federadas. 
 Sector Barrio/Ciudadela Federadas 

1 2 3 
4 5 6 
7 8 9 
10  

Norte Sigsicalle Norte 
 Estrella de Israel  
Chiriboga Jácome 
 El Carmen (IESS) 
 El Carmen (FAE)  
Carmen Norte  
La Libertad  
Nueva Vida  
San Francisco de Colaisa 
Barrio Cásola 

X  
X  
X  
X  
X  
X  
X  
X 
X  
X 

11 12 
13 

Sur Las Betlehemitas  
Ministerio de Agricultura 
Mario Mogollón 

X 
X  
X 

14 15 
16 17 
18 19 
20 21 
22 

Este La Merced  
La Cocha  
Juan Montalvo  
San Martín    
Isimbo N. 1 
Miraflores Alto  
Miraflores Centro 

X  
X  
X  
X  
X  
X  
X  
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Gualundun La Laguna X  
X 

23 24 
25 26 
27 28 
29 30 
31 

Oeste Los Molinos  
Maldonado  
Toledo  
Los Nevados  
Las Fuentes    
La Estación  
Riveras del Cotopaxi  
Cdla del Chofer 
Cdla de Los Mecánicos  
La Loma  

X  
X  
X  
X  
X  
X  
X  
X  
X  
X 

Fuente: Federación de Barrios - Latacunga 
Elaboración: Equipo Técnico Proyecto 
 
 
 

1.3. Población. 
 

 Aspectos poblacionales 
 
Como en  la mayoría de las regiones del Ecuador, en el cantón, se encuentran 
disparidades entre el sector urbano y el sector rural. Estas diferencias aparecen 
en las esferas de vivienda, educación, salud, empleo y se van agravando cada 
vez más por el incontrolado crecimiento poblacional. 
 

Una característica socio-demográfica del cantón Latacunga, es la coexistencia de 
los grupos poblacionales pertenecientes a la población blanco-mestiza, 
mayoritaria, con poblaciones pertenecientes a la Nacionalidad Kichwa.  El primer 
grupo abarca el 90% de la población total del cantón, y el porcentaje restante, 
9.3%  corresponde a población indígena rural. 
 
Entre los períodos 1982 y1990, el crecimiento poblacional del país es del 19.69%, 
mientras que la población, al nivel de la provincia de Cotopaxi, presenta un 
decrecimiento del 0.5%.  Este fenómeno podría explicarse por los procesos 
migratorios de la población a las ciudades grandes del país, y por la negativa de 
la población indígena de participar en el censo de 1990.  Entre los periodos 
censales 1982-2001, se observa un decrecimiento de la población de la provincia, 
en un 3.0 y 2.9% respectivamente, en relación a la participación al país. Factores 
como la migración a otras provincias, o la migración interna del área rural al área 
urbana, pueden explicar el decrecimiento de la población en relación al país.  
 
 
 
 
 
 
    Cuadro N. 3.  Población Provincial 

Población del Ecuador y de la provincia de Cotopaxi  
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Año Censal Ecuador Cotopaxi %  

1982 8.138.974 277.678 3.4 
1990 9.697.979 286.926 3.0 
2001 12.156.608 349.540 2.9 
% expresa la participación de la provincia en relación al país 

Fuente: Censo 2001 INEC /  Elaboración: 
CEDEAL 

   

 

 
El cantón Latacunga, representa el 41.2% de la población total de la provincia, 
con una tasa de crecimiento anual del período 1990-2001 del 1.9%,  seguido del 
cantón Pujilí con un 14.7% y, al cantón Salcedo con un 14.7%.  Los datos indican 
el crecimiento de la población urbana y la concentración de la misma en el cantón 
Latacunga, lo que trae consigo problemas sociales, económicos y ambientales.  
 

    Cuadro N. 4    Poblaciòn  
    Población, tasas de crecimiento según cantones

                  Población

Cantones Total TCA% Cantón/Prov. 

 %

Total Provincia 349.540 2.1 100

Latacunga 143.979 1.9 41.2

La Maná 32.115 3.8 9.2

Pangua 19.877 1.5 5.7

Pujilí 60.728 2.9 17.4

Salcedo 51.304 1.1 14.7

Saquisilí 20.815 4.4 6.0

Sigchos 20.722 1.1 5.9

TCA = Tasa de Crecimiento Anual del período 1990 -2001

Fuente: Censo 2001 INEC / Elaboración: CEDEAL  
 

 

El cantón cuenta con 143.979 habitantes.  El sector más poblado es Latacunga 
urbana que concentra el 36% de la población.  Seguido se encuentran las 
parroquias rurales, destacando Tanicuchi, con el 17% y San Juan de Pastocalle 
con el 16%, luego se encuentra Guaytacama y Mulaló con el 12%, Toacazo con el 
11% y, Belisario Quevedo el 9%, Alaquez y Poaló con el 8%, Joséguango Bajo 
con el 4%, y 11 de Noviembre con el 3% de la población rural. 
 

Otro aspecto de los asentamientos poblacionales del cantón, es su ubicación 
predominante en las áreas rurales.  La información aportada por el Censo del 
2001, indica que el 64% de la población está en el área rural, y el 36% restante 
corresponde a población en áreas urbanas.  
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Porcentajes de la poblacion por sexo / total areas

48% 48%

52% 52%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Area Rural Area Urbana

Hombres
Hombres

Mujeres Mujeres

  

Población del Cantón Latacunga por Areas

36%

64%

Rural

Urbana 

  

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2001. Elaboración: CEDEAL 

 
En cuanto a la distribución de la población por sexo, se constata una mínima 
ventaja en la población femenina, constituyendo este grupo el 52% de la 
población total del cantón, mientras que la población masculina representa el 
48%.  
 
El mayor porcentaje de población femenina se concentra entre los grupos de edad 
20 a 39 años, que representa el 16% y 14% respectivamente, de la población total 
del cantón, y es a la vez, la edad en la que se concentran las actividades 
laborales y reproductivas de hombres y mujeres, teniendo en consecuencia, que 
buscar respuestas de generación empleo especialmente para la población.  
  

  Fuente: Censo 2001/INEC  Elaboración: CEDEAL
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Dentro de la pirámide de edad, se destacan los grupos poblacionales menores de 
19 años de edad.  En conjunto, estos grupos representan el 44% de la población 
total, según el Censo de 2001, lo que significa que es un cantón con población 
muy joven, dato que conduce a pensar en la importancia de establecer políticas y 
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líneas de acción orientadas a la población infantil y joven del cantón.  La 
población menor de 60 años, representa el 46% de la población total.  
 

  Fuente: Censo 2001/INEC  Elaboración: CEDEAL
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1.3.1.  Migración 

 
En lo que se refiere al saldo migratorio (Inmigración-emigración) desde el año 
1962 se observa que existe un número cada vez más creciente de personas que 
abandonan la provincia para radicarse en otros lugares con expectativas de 
mejoramiento.  
 
Se evidencia procesos históricos migratorios de la población campesina e 
indígena a las ciudades del cantón,  la provincia, y otras provincias del país, 
constituyéndose un problema social cada vez más creciente.  La migración 
temporal y definitiva es otro rasgo característico de la población del cantón.  Este 
fenómeno ocasionado, en gran medida, por la falta de empleo, los bajos ingresos, 
deterioro de los suelos, especialmente en el ámbito rural, se ha incentivado en los 
últimos años a tal extremo que en la actualidad, no sólo emigra la población en 
edad de trabajar, sino también los niños/as en edades de 12 años adelante.    La 
edad promedio de los emigrantes es de 25 años. 
 
La migración en el cantón obedece a la búsqueda de trabajo, y se orienta a 
proporcionar mano de obra no calificada para la construcción, mecánicas, 
carpinterías, mercado informal, en el caso de los hombres, y, al servicio 
doméstico las mujeres, y en los últimos años a las floricultoras.  La migración que 
se ha dado en las áreas urbanas está orientada a los empleos formales, y los 
destinos son la ciudad de Latacunga, y las ciudades de Ambato, Quito y 
Guayaquil.  
 

En los últimos cinco años, la población del cantón, especialmente aquella en edad 
joven, se encuentra en países como España, Italia y los Estados Unidos, con los 
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consecuentes problemas sociales propios a los migrantes internacionales, lo que 
a su vez trae consigo, la aculturación y pérdida de referentes histórico culturales 
propios al cantón y al país.    
 

Según el Censo del 2001, en la categoría Población Inmigrante de 5 años y más, 
5 años antes del Censo, según sexo y grupos de edad, se registra a un total de 
6.517 personas, de las cuales el 54% son hombres y el 46% mujeres.  Las 
provincias de preferencia de los inmigrantes son Pichincha con el 45%, 
Tungurahua con el 10%, el resto de provincias de la región sierra con el 16%, la 
región costa con el 18%, y la Amazonía con el 4%.  Al exterior se tiene un 
porcentaje del 3%. El número mayor de inmigrantes se encuentra entre los grupos 
de edad 25 a 29 años.  
 

1.3.2. Vivienda 
 

En infraestructura de vivienda, según el Censo del 2001, en el cantón existen 
44.041 viviendas ocupadas, ubicadas 35% en el  área urbana, y 65% en la rural.  
Se registra un número de 33.555 viviendas particulares al momento del Censo, 
que tienen en promedio  total 4,3 personas (3,9 sector urbano y 4,5 sector rural).  
Existen 1.377,2 habitantes por Km2., con una densidad poblacional de 1.045 
habitantes por Km2.   
 
 
             VIVIENDAS OCUPADAS, PROMEDIO DE OCUPANTES Y DENSIDAD POBLACIONAL

Total de      Viviendas particulares ocupadas Población Extensión Densidad

Areas viviendas              con personas presentes Total por Km2. Hab / Km2.

Número Ocupantes Promerio

Total Cantón 44.041 33.555 142.854 4.3 143.979 1.377.2 104.5

Area Urbana 15.527 12.943 50.798 3.9 51.689

Area Rural 26.514 20.612 92.056 4.5 92.290

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2001

Elaboración: CEDEAL  
 
A nivel del cantón, en cuanto a viviendas particulares ocupadas, según tipo de 
vivienda, se tiene que el mayor número se concentran en las parroquias, con la 
presencia de construcciones de casa o villa, siendo Tanicuchí la que más 
cantidad tiene a nivel parroquial.  Latacunga urbana tiene el 96% de 
departamentos, y concentra al 87% de cuartos de alquiler, viviendas consideradas 
mediagua, están presenten en el área rural en un 79%. 
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   VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS, POR TIPO DE VIVIENDA, SEGÚN PARROQUIAS

Cantón Total Casa o Departa- Cuartos en Mediagua Rancho Covacha Choza Otro

Parroquias Viviendas villa mento  inquilinato

Total cantón 33,555 25,569 1,682 1,913 3,666 81 132 469 43

Latacunga (urbano) 12,943 8,838 1,609 1,660 790 7 16 7 16

Periferia 6,528 5,151 23 62 1,113 20 35 118 6

Alaquez 1,182 1,016 0 3 136 0 8 18 1

Belisario Quevedo 1,267 964 14 19 235 6 18 9 2

Guaytacama 1,575 1,419 1 21 119 4 3 8 0

Joseguango Bajo 550 478 2 4 63 0 3 0 0

Mulaló 1,622 1,391 4 14 139 9 4 81 10

11 de Noviembre 497 473 0 1 18 0 5 0 0

Poaló 1,218 974 0 20 118 20 13 71 2

Pastocalle 2,201 1,698 6 21 357 5 14 100 0

Tanicuchí 2,539 2,064 18 79 355 5 8 7 3

Toacazo 1,433 1,133 5 9 223 5 5 50 3

Fuente: Censo de Población y Vivienda. INEC. 200. Elaboracion: CEDEAL  
 
 
Por tipo de tenencia en relación a la vivienda, el Censo del 2001, indica que el 
75% de viviendas es propia un 18% está arrendada, la vivienda gratuita registra 
casi un 5% del total de viviendas. 
 

TIPO DE TENENCIA 

Total  
Propia  
Arrendada 
En anticresis 
Gratuita  
Por servicios 
Otro 

33.555 
25.182 
5.885 

64 
1.547 
669 
206 

% 
75,00 % 
18,00% 
0,20% 
4,60% 
2,00% 
0.60% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2001 
Elaboración: CEDEAL 
 
 

 Servicios Básicos. 
 

Los servicios básicos dotadas las viviendas, según el Censo del 2001, tenemos 
que con abastecimiento de agua, en red pública está el 75%, de río o vertiente 
obtienen agua el 19% de viviendas, principalmente.  En eliminación de aguas 
servidas, el 48% de las viviendas cuenta con este servicio,  el 52% tiene pozo 
ciego, pozo séptico u otra forma de eliminación.  
 

De acuerdo a los datos obtenidos del Municipio el servicio de agua cubre en un 
98% a la población urbana. Solo falta cubrir las zonas altas como es Sta Rosa de 
Pichul, Mirador entre otras. En la parroquia Eloy Alfaro hay sectores que reciben 
el agua en forma racionada, 1 día a la semana, la población recoge agua para 
toda la semana, utilizada especialmente para cocinar, lavar, aseo. 
 
En el sector rural, en un lapso de 10 años en cada una de las parroquias el 
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servicio del agua para la población pasó a depender de las Juntas de Agua que 
se han ido formando a lo largo de este proceso. Así tenemos Juntas de Agua en 
Mulalò, Tanicuchì, Pastocalle Centro y Sur, Belisario Quevedo, Poalò, Once de 
Noviembre. Los usuarios pagan directamente a sus respectivas Juntas; no tienen 
medidores y se cancela 1,20 dólares trimestralmente. El Municipio cubre  
solamente la parroquia de Guaytacama, la parte alta de Tanicuchì, Toacazo, 
Joseguango, Pucarà y Goteras.  
 

ABASTECIMIENTO DE AGUA

Total 33.555

Red Pública 75%

Pozo 4%

Río o vertiente 19%

Carro repartidor 0,20%

Otro 2%  

ELIMINACION DE AGUAS SERVIDAS

Total 33.555

Red Pub. Alcantarillado 48%

Pozo ciego 24%

Pozo séptico 8%

Otra forma 20%
 

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2001.  Elaboración: CEDEAL 

 
 

El combustible principal usado en las viviendas  para cocinar que registra el 
Censo del 2001, corresponde en el 68% a uso de gas, y un 31%  usa leña o 
carbón, este dato es preocupante por cuanto puede mostrar que existe un peso 
alto de explotación o recolección de recursos de los pocos bosques existentes en 
el cantón.  
 
 

 PRINCIPAL COMBUSTIBLE PARA COCINAR 
Total 
Gas 
Electricidad 
Gasolina, Kerex o diesel 
Leña o carbón 
Otro y no cocina 

33.555 
68% 

0,20% 
0,50% 
31% 

0,70% 
Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2001. Elaboración: CEDEAL 

 
 
 
El 92% de las viviendas actualmente ocupadas cuenta con energía eléctrica 
según  el Censo 2001, faltando cubrir apenas un 8% del total de viviendas.  De los 
servicios públicos, el más deficitario en el cantón es el telefónico, apenar un 30% 
de viviendas dispone de servicio telefónico, lo cual representa un retraso inmenso 
en el momento actual, que se mide también por el acceso a las Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC), los niveles de bienestar y desarrollo humano 
sustentable.  
 
 
 

SERVICIO ELECTRICO SERVICIO TELEFONICO 

Total 33.555 Total 33.555 
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Si dispone 
No dispone 

92% 
8% 

Si dispone 
No dispone 

30% 
70% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2001.  Elaboración: CEDEAL 
 

 

1.3.3. Desigualdad y pobreza 
  
El índice de Desarrollo Humano de la provincia, es del 61%, frente al 69.3% que 
corresponde al país.  Mientras que, al nivel cantonal el índice de desarrollo social 
en relación a la pobreza por necesidades básicas insatisfechas es del 64.4%, cifra 
más alta en comparación con la provincia (61.3%), y más baja en comparación 
con la región (58.3%).  La pobreza extrema medida por necesidades básicas 
insatisfechas, en el cantón  al 32.8% y, guarda  una correlación con el indicador 
de país que registra el 31.9%. 
 
La situación de calidad de vida de la población del cantón, se registra también en 
otros indicadores como, la incidencia de la pobreza por consumo que corresponde 
al 76.5%, cifra más alta que la medida nacional que registra el 60.6%; la 
incidencia de la extrema pobreza de consumo, presenta el 35.3%, frente al 21.5% 
que es la medida nacional.  
 
La brecha de la pobreza por consumo, en el cantón registra un índice del 34.8%, 
que es una cifra que, en términos comparativos es superior al promedio regional 
(27.3%), y nacional (24.1%), pero sustantivamente inferior al 40.7% que tiene la 
provincia. 
 
Los indicadores de desigualdad y pobreza, con cifras comparativas a nivel 
provincial, regional y del país, registran para el cantón indicadores relativamente 
más bajos en comparación con al nivel provincial.   
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Indicador Medida Cantón Provincia Región País

Pobreza por NBI % (población total) 64.3 75.9 53.8 61.3

Pobreza extrema por NBI % (población total) 32.8 45.5 26.9 31.9

Personas que habitan viviendas con 

características físicas inadecuadas % (población total) 19.5 27.5 17.8 18.3

Personas que habitan viviendas con 

servicios inadecuados % (población total) 53.3 66.9 38.9 46.1

Personas que habitan viviendas con alta 

dependencia económica % (población total) 3.1 4.8 3.5 5

Personas en hogares con niños que no 

asisten a la escuela % (población total) 8.1 11.2 7.3 8.2

Personas en hogares con hacinamiento 

crítico % (población total) 29 37 27 31.5

Incidencia de la pobreza de consumo% (población total) 76.5 82.9 62.4 60.6

Incidencia de la extrema pobreza de 

consumo % (población total) 35.3 43.9 27.3 21.5

Brecha de la pobreza de consumo % (población total) 34.8 40.7 27.6 24.1

Brecha de la extrema pobreza de consumo

% (población total) 11.5 15.6 9.2 6.6

Indice de Desarrollo Humano base 100 61 69.3

Indice de Pobreza Humana base 100 27.6 15.7

Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales-SIISE, Versión 3.5.  
 

 
 
1.4. Medios de comunicación 
 
En la formación de espacios a la participación ciudadana,  los medios de 
comunicación cumplen su papel de intermediación  e información a muchos de los 
sectores ciudadanos; entre los principales medios de comunicación tenemos a 
continuación: 
 
Medios Cobertura Frecuencia 

 Radio Latacunga Sur Pichincha, Cotopaxi, 
Tungurahua, Norte Chimborazo, 
Bolívar Cotopaxi, Tungurahua, 
Chimborazo, Bolívar, Los Ríos, 
parte de Esmeraldas, Manabí y 
Guayas. 

AM 1080 KHZ   FM 97.1 
MHZ Sierra  102.1 MHZ 
Costa 

Radio 11 de Noviembre Latacunga, Salcedo, Saquisilí, 
Pujilí, parte de Tungurahua y 
Sur de Quito 

AM 1290 KHZ 

Radio Novedades Latacunga, Salcedo, Pujilí AM 1300 KHZ 

Radio Canela  FM 

Radio Elite  103.3 FM 

Radio Impacto Latacunga, Ambato, Machachi AM 1400 KHZ 

Radio ORC Interprovincial AM 540 

Radio Oasis Cotopaxi, Machachi, Sur de 
Quito, Riobamba, Baños.                   

FM 106.9 

La Gaceta Los Andes Local Regional Diario  
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TV COLOR Ambavisión Regional  Canal 36 
Fuente: Radios Locales. 
Elaborado: Equipo Técnico Proyecto 
 

 
 

1.5. Ciudadanía  y Participación 
 

La situación de desigualdad y la pobreza, también se correlacionan con la 
ciudadanía política y la inclusión social. La democracia en el país se ha 
caracterizado por la falta de representatividad y participación de actores/as 
sociales que desde la diversidad y pluralidad puedan expresar sus diferentes 
intereses y realidades.  La mediación establecida en nuestros sistemas 
electorales y de representación a través de los partidos y movimientos políticos se 
constituye en uno de los elementos que limitan el propio desarrollo de la 
democracia, convirtiéndose la misma en un acto electoral, a través del cual se 
delega una representación que se ha limitado a mantener determinados grupos 
de poder en las instancias de decisión que constituyen el Estado. 
 
Esta situación ha ubicado a las poblaciones, históricamente sujetas de exclusión 
como los grupos étnicos y las mujeres en  las márgenes de la política, expresada 
en los bajos niveles de participación en espacios de decisión y en instancias de 
representación. Lo público históricamente ha sido asignado a las clases 
dominantes socialmente, y por el género, a los varones, relegándoles y 
profundizando un fuerte sentido de desvalorización y discriminación. 
 
En el país, en el espacio político se ha empezado un proceso de modificaciones, 
que se orientan a la inclusión social, política  y a la resignificación de la 
ciudadanía política de las poblaciones excluidas principalmente por razones de 
etnia y sexo, que plantearon reformas sustantivas en la vigente Constitución 
Política de la República (1998), y la aprobación de la Ley de Descentralización y 
Participación Ciudadana y la Ley de Elecciones, que han promovido la inclusión 
de mujeres y grupos étnicos como titulares del poder, especialmente en los 
espacios locales. 
 
Las reformas establecidas por los procesos de descentralización, municipalización 
y participación ciudadana en el espacio local, promueve la transformación de los 
marcos institucionales, representados no sólo a partir del cumplimiento de la 
nueva legislación, sino también en un ejercicio de cambio de actores, de traspaso 
del poder, del conocimiento, las habilidades, competencias, modelos mentales y 
valorativos, así como de patrones de significación de la realidad. 
 
Los ámbitos locales se han constituido en espacios de participación y 
representación  mas visible para las minorías, pues esta comprobado por la 
experiencia, que desde lo local es posible reconstruir nuevas relaciones de la 
sociedad civil con el Estado, con un mayor nivel de acceso a la expresión de 
demandas y elaboración de propuestas directamente vinculadas a sus 
condiciones de vida.  La irrupción en el escenario político del Movimiento 
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Indígena, expresa no solamente la inclusión de nuevos actores, sino 
fundamentalmente la necesidad de generar nuevas formas de expresión y 
construcción de la democracia.  Sin embargo, esta apertura y la posibilidad de 
construir alianzas y nuevos acuerdos, encuentra todavía una débil relación entre 
nuevos actores y las clases políticamente dominantes, pero cada vez van 
ganando espacio, especialmente en el poder local. 
 
De igual manera el espacio local, donde se vive lo cotidiano, y se sienten las 
necesidades y problemáticas tanto en lo personal, lo familiar, lo organizativo y lo 
comunitario de manera más cercana y directa, las mujeres han aprendido a 
desarrollar muchas formas de gestión local, siendo este espacio el mas adecuado 
para avanzar de manera directa en la búsqueda de mejores condiciones para 
eliminar la situación de discriminación y desigualdades que enfrentan las mujeres. 
 
Por otro lado, al estar ligadas las mujeres a los espacios locales se han ido 
incorporando al espacio publico, desde el cual es posible promover el 
cumplimiento de sus derechos y al mismo tiempo participar en las instancias de 
decisión y representación, configurando un nuevo escenario en el cual empiezan 
a participar en el ejercicio del poder político desde una condición de ciudadanas;  
considerando como un elemento decidor que la ampliación de la ciudadanía de 
las mujeres en los espacios locales, enfrenta a un sistema masculino excluyente. 
 
Los gobiernos locales asumen un rol protagónico en lo local y la responsabilidad 
de impulsar el desarrollo humano sostenible y equitativo en sus municipios, 
constituyéndose en una gran oportunidad para la construcción de una nueva 
democracia en el país, que contempla la presencia de mujeres y hombres en el 
escenario de las decisiones publicas, ampliando las posibilidades de la 
democracia representativa y generando oportunidades para desarrollar el ejercicio 
de la ciudadanía.  
 
Los espacios locales se han constituido en ámbitos propicios para la participación 
e incidencia que permita establecer un cuestionamiento a la exclusión y 
discriminación, a la modificación de las visiones de desarrollo y el fortalecimiento 
de los/as actores sociales, situación que en el cantón, esta lejano de ser una 
realidad, la exclusión e inefectiva ciudadanía política de las mujeres, es una 
realidad a todas luces en el cantón Latacunga que, según el Índice de Ciudadanía 
con enfoque de género es 0 para el Cantón. 
 
Amerita cambios en las mentalidades y actitudes de hombres y mujeres, que 
redimensionen el ejercicio de los derechos y deberes hacia una democracia 
inclusiva, buscando ampliar la ciudadanía política, y desde el poder local se 
asuman roles protagónicos y la responsabilidad de impulsar el desarrollo humano 
y sostenible en el espacio local.  
 

1.6. El Diagnostico Institucional  
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Entre las estrategias de elaboración del Plan de Desarrollo Cantonal, se 
contempla la identificación y valorización de las condiciones y posibilidades 
institucionales presentes en el cantón.  
 
Para cumplir ese cometido, se estableció un proceso de trabajo que busca 
identificar a las instituciones, publicas y privadas con el objetivo de potenciar su 
presencia, conocer e identificar de mejor manera sus espacios de intervención y 
sus estrategias, y contar con información sistematizada que de cuenta de la vida 
institucional presente en el cantón, a la vez que abrir espacios de convergencia 
entre los intereses de las instituciones y sus relaciones presentes y futura con el 
Municipalidad y la gestión local.  
 
Para alcanzar este cometido, se estableció un plan de trabajo que comprendió, la 
identificación de los actores locales, a quienes una vez identificados se aplicó una 
encuesta, previamente validada.  Para este trabajo se organizó la participación del 
equipo de promotores/as del Proyecto Participación Ciudadana y Desarrollo 
Cantonal, que se encargó de realizar las visitas la aplicación de la encuesta.  
 
La información contenida en el instrumento fue digitalizada, y luego procesada 
para su respectivo análisis. 
 
A continuación se presenta los resultados de la encuesta sobre Actores Sociales 
del  Cantón Latacunga: 

 

 Actores Sociales 
 
Para la aplicación de la encuesta sobre los actores sociales del cantón Latacunga, 
se realizo una selección de instituciones que alcanzó a 125.  De estas 
instituciones, se ha recibido 84 cuestionarios de instituciones que han respondido 
positivamente a la encuesta.  
  
Dentro de estas 84 organizaciones se tiene: 59 instituciones del sector privado lo 
que corresponde al 70% del total de las instituciones, que comprenden las 
Organizaciones No Gubernamentales ONGôs, las Organizaciones territoriales de 
Segundo Grado, OSGs, y empresas privadas que realizan servicios sociales.  Al 
igual que 25 organizaciones del sector público, lo que corresponde al 30% del 
total de instituciones. 
 
En el cuadro anexo, se puede apreciar las organizaciones consideradas en este 
diagnostico, clasificadas por ámbito, y líneas de intervención.  
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Instituciones encuestadas

30%

70%

Publicas

25

Privadas

59

 
Fuentes: CEDEAL (Encuesta Participación ciudadana y Desarrollo Cantonal) 

 

 

 Área de trabajo  de las organizaciones y sexo  de 
personas destinatarias de su trabajo 

 
De acuerdo al área de trabajo en la que intervienen las instituciones, se ha 
identificado aquellas que tienen presencia en el área urbana, que corresponde a 
la ciudad de Latacunga y todas sus parroquias urbanas; y en el área rural,  
correspondiente a la periferia de la ciudad de Latacunga y las parroquias rurales. 
 
De las 25 organizaciones del sector público, se encuentra que el 50% trabaja en 
el área rural, el 30% en el área urbana, y hay un 20% que trabaja tanto en el área 
urbana como rural. 
 
De las 59 instituciones del sector privado, el 40% de éstas trabaja sobre todo en 
los sectores urbanos, el 36% en los sectores rurales y un 24% de esas 
organizaciones trabaja tanto en el área urbana como en la rural. 
 

Se nota que existe una diferencia de prioridades de áreas de trabajo entre las 
instituciones públicas y privadas, se encuentra un porcentaje más fuerte de 
instituciones públicas en el área rural, contrariamente a las instituciones privadas 
que priorizan el trabajo en el área urbana. 
 
 
 

 

 



 43 

 
Fuente: CEDEAL (Encuesta sobre Participación ciudadana y Desarrollo Cantonal) 

 

 

 

Se observa según áreas de trabajo por sexo, que las instituciones públicas 
priorizan el trabajo en el área rural tanto con hombres como con mujeres rurales;  
32% de ellas trabajan con hombres, y 32% con mujeres.  En el área urbana hay 
una implicación mucho menor con 18% de estas instituciones que trabajan con las 
mujeres urbanas y 18% de instituciones trabajando con hombres urbanos. 
 
Las organizaciones privadas, al contrario que las públicas, están bien 
representadas en el área urbana trabajando con las mujeres urbanas (al nivel de 
27%), y con los hombres urbanos (26%), pero al  mismo tiempo están también 
presentes en el área rural con fuertes porcentajes (24% con las mujeres y 23% 
con los hombres). 

Áreas de trabajo según el tipo de organización 
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En consecuencia, las instituciones privadas trabajan con más fuerza con hombres 
y con mujeres, tanto del área urbana como de la rural. Así  se tiene un 69% de 
organizaciones privadas trabajando con hombres contra 31% de instituciones 
públicas, y un 70% de las instituciones privadas trabajando con mujeres contra 
solamente 30% de las organizaciones públicas. 
 

 

 

 

 

 

Fuente: CEDEAL (Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal") 

Tipo de organizaciones según el área de trabajo y  sexo 
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Si miramos las parroquias de las áreas urbanas y las parroquias de las áreas 
rurales vemos que las organizaciones privadas trabajan también en las áreas 
rurales y comprobamos la distribución del trabajo: 
 

Fuente: CEDEAL - Encuesta "Participacion Ciudadana y Desarrollo Cantonal"

Trabajo en las areas rurales por tipo de organizaciones 
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Sobre las 10 parroquias rurales observamos que las organizaciones privadas 
trabajan, con un porcentaje superior, en 6 parroquias  pero la variación de los 
porcentajes es mínima (1% en 3 parroquias) con respecto a las instituciones 
publicas, las parroquias son: Poalo (12% contra 10%), San Juan de Pastocalle 

 Fuente: CEDEAL (Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal") 
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(11% contra 10%), Tanicuchi (11% contra 10%), Toacaso (11% contra 10%), 
Mulalo (11% contra 9%) y Guaytacama (10% contra 8%).  
 

En cambio las organizaciones publicas trabajan con un porcentaje mas fuerte 
sobre 4 parroquias rurales donde la diferencia con las organizaciones publicas es 
mas fuerte (variaciones de 2% hasta 4%), estas parroquias son: Alaquez (12% 
contra 9%), Joseguango Bajo (12% contra 8%), Belisario Quevedo (10% contra 
9%) y 11 de Noviembre (9% contra 8%). 
 
Relativo a las 5 parroquias urbanas vemos que las organizaciones privadas tienen 
un porcentaje superior que las instituciones públicas sobre 3 parroquias: La Matriz 
(25% contra 23%), Eloy Alfaro (19% contra 17%) y Juan Montalvo (18% contra 
17%).  
 
Las instituciones públicas tienen un porcentaje de trabajo mas fuerte que las 
privadas en 2 parroquias urbanas: Ignacio Flores (23% contra 20%) y San 
Buenaventura (20% contra 18%). 
 

La diferencia de las variaciones de los porcentajes de trabajo en las áreas 
urbanas es más igualitaria entre el sector público y el sector privado que la 
diferencia de las variaciones del área rural. 
 

Fuente: CEDEAL - Encuesta "Participacion Ciudadana y Desarrollo Cantonal"
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 Intervención de las organizaciones por grupos étnicos y 
grupos de Edad 

 
Entre los grupos étnicos con quienes trabajan las instituciones tenemos dos: 
grupo étnico mestizo y grupo étnico indígena.  
 
Tanto las organizaciones públicas como las privadas trabajan con la misma 
intensidad con los dos grupos étnicos: de las 25 organizaciones públicas un 40% 
trabaja con el grupo étnico mestizo, 32% con el grupo étnico indígena y 28% de 
esas instituciones trabaja tanto mestizos e indígenas; de igual manera de las 59 
organizaciones privadas el 40% trabaja con el grupo étnico mestizo, 32% trabaja 
con el grupo étnico indígena y el 28% con los dos grupos. 
 
 

 

 
  

 Por grupos de edad 
 
Las organizaciones trabajan con grupos de edad, en la siguiente clasificación: 

 Niños/as 

 Jóvenes 

 Adultos 

 Tercera Edad 
 

Fuente: CEDEAL (Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal") 
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Las organizaciones tanto públicas como privadas dan énfasis en el trabajo con los 
adultos, así se tiene que 40% de las 59 instituciones privadas y el 31% de las 25 
instituciones públicas trabajan con adultos. 
 
En segunda posición viene el grupo de jóvenes con el 30% de organizaciones 
públicas y el 26% de las instituciones privadas. En tercer lugar se encuentra el 
trabajo con niños/as con el 22% de organizaciones públicas y el 18% de las 
instituciones privadas. Finalmente el grupo con quien menos trabajan las 
instituciones es la tercera edad solamente con 18% de las 25 organizaciones 
públicas y 16% de las 59 instituciones privadas. 
 

 

 
 

 

En conclusión se puede indicar que las prioridades para las instituciones tanto 
públicas como privadas es el trabajo con los adultos y jóvenes mestizos 
 
. 

 Líneas de Acción de trabajo institucional 
 
Dentro de las líneas de acción predominantes, existen diferencias sustanciales 
entre las organizaciones públicas y las organizaciones privadas.  
 
Las instituciones privadas priorizan temas de trabajo en la producción y la 
generación de ingresos (19%); derechos y fortalecimiento de la democracia 
(15%); educación y la salud (con el 12% cada una); cultura, el medio ambiente, 
servicios básicos, servicios sociales y  ciencia y tecnología (10% para los tres 
primeros, 9% y 5% para los últimos). 
 
Para las organizaciones públicas las prioridades de trabajo están en: medio 

Fuente: CEDEAL (Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal" 
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ambiente (16%); después derechos y fortalecimiento de la democracia (14%);  
servicios sociales (13%); servicios básicos (12%); educación (12%); y, producción 
y generación de ingresos (11%).  Las acciones menos priorizadas por las 
organizaciones públicas son cultura y arte (con 8%) y ciencia y tecnología (con 
5%). 
 

En los cuadros siguientes se puede apreciar las diferencias de las acciones 
tomando en cuenta cada una de las organizaciones.  En el cuadro anexo, se 
puede apreciar de mejor manera estos datos. 
 
 
 
 

 
 

 

 Tipo de servicios que las organizaciones brindan 
 
Los tipos de servicios que prestan las organizaciones e instituciones a los 
ciudadanos/as son diversas. Entre las más frecuentes esta la prestación de 
servicios, por el 31% de 25 organizaciones públicas y el 20% de 59 instituciones 
privadas.  
 
La capacitación y la formación es el segundo tipo de servicio brindado por  
instituciones públicas y privadas,  el 18% y el 16% respectivamente. Así también 
como un segundo lugar viene la asistencia técnica privada, que es ofrecida por el 
16% de organizaciones. 
 
En tercer lugar en servicios brindados por las organizaciones privadas está el 
desarrollo organizacional (12%), la ayuda financiera (12%) y diseño y ejecución 

Fuentes: CEDEAL (Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal") 
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de proyectos (10%). En cambio, para las instituciones públicas los servicios en 
tercer lugar son la información, educación y comunicación con 11%. 
 
Finalmente como se observa en el cuadro siguiente, las instituciones dan una 
variedad de servicios según el tipo de organización y especialidad que tengan. 
 

 

   

 

   
 

 Los problemas detectados por las organizaciones y las 
peticiones para cubrir las demandas del Cantón 

ORGANIZACIONES PUBLICAS PRIVADAS 
Prestación de  

servicios 31% 20% 
Capacitación /  

formación 18% 16% 

       Informa., educación y  

comunicación. 11% 5% 
Desarrollo  

organizacional 6% 12% 

Diseño  ejecución de  

Proyectos  6% 10% 
Investigación 5% 2% 

Política y Planificación 5% 2% 
Evaluación de  

proyectos 5% 2% 

Asistencia técnica 3% 16% 

Ayuda financiera 3% 12% 
Establecimiento de  

redes de coordinación  3% 2% 

Rehabilitación Social 2% 0% 

Legalización de tierras 2% 0% 

Seguridad ciudadana 2% 0% 
Total 100% 100% 

Fuente: CEDEAL (Encuesta "Participación Ciudadana   
y Desarrollo Cantonal") 

Tipo de servicios prestados por organizaciones 

Públicas y privadas 
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Las instituciones se manifestaron sobre de los problemas encontrados en el 
Cantón. Resumiendo los mismos, se ha llegado al siguiente orden, priorizándolos 
como los más recurrentes sobre el total de las instituciones. 
 
 

Fuente: CEDEAL - Encuesta "Participacion Ciudadana y Desarrollo Cantonal"

Principales problemas existentes en el Canton priorizados  por las organizaciones encuestadas 
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Como se observa en el gráfico, el principal problema se relaciona con el tema de 
la basura, 39 de 84 instituciones respondió, que el mayor problema de Latacunga 
es la basura como el número uno, lo que equivale al 22% del total de 
organizaciones encuestadas.  
 
El segundo problema más mencionado por las instituciones es la falta de 
desarrollo urbano (ordenamiento, mendicidad, vías y vehículos, plazas, comercios 
ambulantes, caminos vecinales), teniendo que 36 instituciones priorizaron este 
problema,  lo que corresponde al 20% del total de las instituciones. 
 
Como tercer problema mencionado se ubica la falta de servicios básicos (agua, 
electricidad, luz, vivienda, alcantarillado, medios de comunicación, etc.), 27 
organizaciones respondieron como prioritario este problema, lo que resulta el 15% 
del total de organizaciones encuestas. 
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Otros problemas mencionados por 14 organismos son: salud, educación, 
participación ciudadana, migración, maltrato,  falta de identidades, atención a 
personas indigentes, lo que equivale al 8% del total de las instituciones.  
 
Se tiene un 8% correspondiente también a otras 14 instituciones que priorizaron el 
problema de la mejora al desarrollo productivo y organizacional en lo que se 
refiere a: proyectos, planificación y agilidad de organizaciones públicas; así como 
el problema de la ecología (contaminación, deforestación) 

. 

 Principales acciones que el Municipio podría ejecutar a 
criterio de las organizaciones encuestadas 

 
Las organizaciones encuestadas dieron su opinión sobre las acciones prioritarias 
que el Municipio de Latacunga podría emprender sobre el Cantón. 
 
 

Fuente: CEDEAL - Encuesta "Participacion Ciudadana y Desarrollo Cantonal"
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Como primera acción citada,  fue el ordenamiento urbanístico, con la demanda de 
nueva infraestructura, programas de seguridad ciudadana y mantenimiento vial 
(urbano y rural), equipo técnico y plan regulador estratégico. El 28% de las 
organizaciones respondieron como esencial esta acción. 
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Las dos otras acciones prioritarias que las organizaciones recomiendan al 
Municipio son: a) la organización, capacitación y el mejoramiento del interés 
participativo de grupos sociales; b) la creación de polos de desarrollo económico 
y, propuestas sociales, de salud y de medio ambiente. A estas dos acciones les 
corresponde el 12% respectivamente del total de instituciones encuestadas. 
 
El 11% de las acciones citadas por las organizaciones corresponde al impulso de 
la cultura, las costumbres, el arte y la interculturalidad. 
 
Un porcentaje del 9% de las acciones recomendadas al Municipio son: la 
organización de la recolección de basura con la concientizacion del aseo de la 
ciudad y el desarrollo de servicios básicos (agua potable, electricidad), e 
infraestructura de riego. 
 
Finalmente vienen la recomendación de la acción de crear fuentes de trabajo 
(8%), el desarrollo agrario (6%) y la inversión equitativa del presupuesto del 
municipio (5%). 
 

 

 Interés de las organizaciones con respecto al Municipio 
 
Las organizaciones manifestaron sus intereses con respecto al Municipio de 
Latacunga y en función de eso se ha logrado definir una lista de intereses. 
 

 

 
 

Se tiene que 29 instituciones contestaron que sus intereses principales con 
respecto al  Municipio son el fortalecimiento en la gestión y la administración, 
contando con autoridades responsables y un Municipio alternativo, democrático 
con una interrelación entre instituciones y con descentralización (lo que 

Fuente: CEDEAL - Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal" 

Los principales intereses de las organizaciones con respecto al Municipio 29 

13 
10 

5 
3 3 2 2 

Fortalecimiento en 
la gestión y 

administración con 
autoridades 

responsables y un 
municipio 

alternativo, 
democrático con 
una interrelación 

entre instituciones 
y con 

descentralización 

Ordenamiento 
urbano: áreas de 
infraestructuras 

sociales y 
económicas 

Desarrollo Social y 
económico en todo 

ámbito (salud, 
educación, 
infancia) 

Desarrollo de 
servicios básicos y 
canales de riego 
(exoneración de 

Pagos para 
algunas 

instituciones) 

Apoyo a la cultura 
con información de 

los programas 
culturales 

Promover el 
desarrollo turístico 

Una mejor 
recolección de 

basura 

Implementar 
fuentes de trabajo 

(43%) 

(19%) 
(15%) 

(7%) 
(4%) (4%) (3%) (3%) 

84 instituciones: 
- 25 Públicas 
- 59 Privadas  
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corresponde a 43%). 
 
Ordenamiento urbano es un interés de 13 instituciones lo que equivale al 19% de 
84 instituciones interrogadas. Desarrollo social, económico en todo ámbito es una 
demanda de 10 instituciones lo que corresponde al 15%. El desarrollo de los 
servicios básicos es un interés de 5 organizaciones lo que equivale al 7%.  
 
Luego tenemos otros intereses manifestados como el apoyo a la cultura, la 
promoción del desarrollo turístico, el mejoramiento de la recolección de basura y 
la implementación de fuentes de trabajo. 
 

 Como quisieran las organizaciones que el Cantón esté 
dentro de cuatro años 

 
 
Las organizaciones expresaron su visión de como quisieran ver al Cantón dentro 
de cuatro años y, en función de las respuestas se ha logrado clasificar las 
respuestas mas citadas dentro de las 84 instituciones encuestadas. 
 
 

 
 

En la matriz se observa que 40 organizaciones (28%) desean ver el Cantón 
moderno y desarrollado dentro de cuatro años, con servicios básicos, y 
reconocido a nivel nacional e internacional. 

Como quisieran las organizaciones encuestadas que el Cantón sea  
dentro de cuatro años 

Cantón moderno y desarrollado, a nivel cultural, económico, social y servicios básicos en todos  
los sectores y areas, reconocido a nivel nacional e internacional 

40 

Ordenamiento Urbano obtenido y adecuado (con infraestructuras) 
33 

Canton con aseo (sin basura, limpio) y ornato 
23 

Con ciudadanos y comunidades participativas en los procesos de gestión, autogestión y  
empoderamiento 

11 

Cantón gobernable, autogestionario, democrático, descentralizado, desconcentradas las  
funciones, alternativo e intercultural (participation entre el municipio y la poblacion) 

9 

Conservación del Medio Ambiente (políticas claras de descontaminación del rió Cutuchi y sin  
contaminacion ambiental) 

7 

Canton con las fuentes de trabajo necesarias 7 

Con un turismo fomentado 
6 

Con seguridad ciudadana (políticas de protección) 
6 

Fuente: CEDEAL - Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal" 
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El ordenamiento urbano es un deseo de 33 organizaciones lo que corresponde a 
un 23% del total de organizaciones. 
 
Como tercera percepción más mencionada, es el deseo de ver el Cantón limpio y 
sin basura, 23 instituciones quisieran ver el Cantón con aseo (16%). 
 
11 instituciones quisieran ver el Cantón con ciudadanos/as y comunidades 
participativas en el proceso de gestión, autogestión y empoderamiento, lo que 
equivale al 8%. 
 
También hubieron instituciones que quisieran ver el Cantón más gobernable, más 
democrático, descentralizado y más alternativo e intercultural, éstas son 9 
organizaciones que se manifestaron de tal forma.  Como otra percepción de 7 
organizaciones (5%), se propone ver el Cantón con acciones de conservación del 
medio ambiente y políticas de descontaminación. Las otras 7 (5%) manifestaron 
que desean ver al Cantón con más fuentes de trabajo. 
 
Finalmente 12 organizaciones expusieron el deseo de ver al Cantón con un 
turismo fomentado (6 organismos)  y con seguridad ciudadana (6 organismos). 

 

 Recomendaciones y Observaciones que las instituciones 
hacen al Municipio 

 
Para finalizar presentamos en el cuadro siguiente, las recomendaciones y 
observaciones que las instituciones hacen al Municipio de Latacunga. 
 

 

 
 

Las tres recomendaciones más nombradas son:  
 

Observaciones y recomendaciones que las organizaciones hacen al  
Municipio del Cantón Latacunga 

Que el plan de desarrollo este en función de la participación de los actores locales con  
enfoque social y que se cumplan los objetivos de este proyecto 

11 

Que exista un proceso participativo con temas sociales, en una relación del municipio con  
las otras instituciones (reuniones y debates) 

10 

Mejorar el presupuesto e invertir en obras prioritarias de acuerdo al plan de desarrollo  
cantonal 

6 

Que exista una atención mas ágil y eficiente del Municipio hacia la ciudadanía. Que los  
empleados trabajen jornadas completas y que esten puntuales en sus puestos. 

4 

Que existan difusiones y avances de los proyectos anuales del municipio 3 

Que los contratos sean a la luz publica y con participación de los medios de comunicacion 
1 

Si el Municipio no alcanza a planificar las obras de infraestructura que contrate los estudios  
y diseños de obras criticas 1 

Fuente: CEDEAL - Encuesta "Participación Ciudadana y Desarrollo Cantonal" 
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a) que el plan de desarrollo esté en función de la participación de los actores 
locales, 11 fueron las instituciones que dieron esta observación.  
 
b) 10 organizaciones recomendaron que exista un proceso participativo; y,  
 
c) 6 recomendaron que debía haber un mejoramiento del presupuesto con 
intervenciones en obras prioritarias.  
 
Concerniente al Municipio mismo, se recomendó que la atención debía ser más 
ágil y con personal al servicio del ciudadano/a y que el Municipio está en el deber 
de difundir los avances de los proyectos, así como dar a la luz pública los 
contratos. 
 

1.7. ONGs presentes en el territorio. 
 
La importante función que desempeñan estas organizaciones cubre algunas 
actividades y organizaciones, especialmente sectores con déficit de servicios o de 
acciones que impulsen su desarrollo sea económico o social. Entre las principales 
estàn las siguientes 
 
N.  ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES 
Organizaciones 
contrapartes 

AREAS DE 
TRABAJO 

COBERTURA 

1 COMITÉ ECUMENICO DE 
PROYECTOS 

Llaktakunka Créditos no 
reembolsables 

San Buenaventura, 
Pastocalle, Juan 
Montalvo, Ignacio 
Flores 

2 CCF COPROP Nutrición, 
saneamiento 

Patután, Pastocalle 

3 FED Comunidades, 
asociaciones, 
microempresarios 

Créditos  Urbano y rural de 
Latacunga.                   

4 FUNDACION FUTURO UNOCANC Salud  Organizaciones de 
base 

5 CORSEDI Microempresarios Capacitación Cantonal 

 TIERRA DE HOMBRES UNOCANC Proyectos 
productivos 

Organizaciones de 
mujeres 

6 HEIFER UNOCANC Introducción 
alpacas 

Comunidades 
centrales 

7 IEE UNOCANC Capacitación Socio-
organizativa 

Directiva central 

8 PASTORAL SOCIAL DE LA 
DIOCESIS 

Grupos de 
Mujeres 

Bancos Comunales Cantonal 

9 INSOTEC Microempresarios Investigación y 
asesoría técnica 

Cantonal 

10 MCCH Asociaciones 
granjeros 

Granjas Integrales Mulaló, José 
Guango Bajo 

11 PLAN INTERNACIONAL    

12 PAZ Y DESARROLLO Llaktakunka Granjas 
agroecológicas 

San Buenaventura, 
Juan Montalvo, 
Ignacio Flores 

13 GTZ Radio Latacunga Plan Estratègico  
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Participativo de la 
Radio 

14 FEPP ï CODESARROLLO 
 
 
 
 
 
 

Microempresarios 
 
 
 
Grupo de mujeres 
 
 

Créditos 
 
 
 
Créditos 
 
Créditos 

Eloy Alfaro, 
Niàgara, 
Bellavista, Juan 
Montalvo, Patutàn 
Bellavista 
 
Poalò 

Fuente: Asambleas Cantonales del PDCPCL 
Elaboración: Equipo Técnico 
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Visión de desarrollo del cantón Latacunga 
 

ñLatacunga corazón de la Sierra Central Andina, 
cantón con un prósperos desarrollo 

agroindustrial, agrícola, pecuario, industrial, 
comercial y turístico. 

 
Predominantemente verde, reforestado, 

descontaminado, territorialmente, planificado, 
desarrollado sustentablemente, con una 

sociedad organizada, equitativa, incluyente, y 
participativa.  

Integrada al mercado regional, nacional y 
mundial.  

Con recursos humanos altamente capacitados 
en establecimientos educativos de calidad, 
vinculados a las necesidades del desarrollo 

cantonal. Con un gobierno promotor del 
desarrollo económico y humanoò 

 
  
 

La Asamblea Ciudadana 
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CAPITULO 2 
 

2. La Municipalidad en los últimos años. 
2.1. La Acción Municipal 1992-2004 
 
En los últimos años, la gestión municipal ha sido muy variada: desde el 
mejoramiento de los servicios básicos en las parroquias rurales hasta la 
recuperación urbana de la ciudad de Latacunga, pasando por la realización de 
obras  de mayor envergadura como el Terminal terrestre, el Coliseo mayor, el 
Mercado mayorista, entre otros.  
 
 

 
 
2.1.1 OBRAS DEL SECTOR URBANO.  
 
En el sector urbano el Municipio ha realizado varias obras desde dotar servicios 
básicos como de infraestructura, en  barrios, y ciudadelas de las parroquias 
urbanas Eloy Alfaro, Ignacio Flores, Juan Montalvo, San Buenaventuray la Matriz  
Estas obras han permitido satisfacer las necesidades de sus habitantes, como 
son: alcantarillado, adoquinado, aceras y bordillos, iluminación de parques, 
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iglesias y calles, construcción de puentes, casas comunales (barriales), sedes 
sociales, embellecimiento de la ciudad. Dándole otra imagen, una cara distinta a 
lo que era antes.  
 
Entre las múltiples obras realizadas por el Municipio tenemos: 
 

o Carpeta asfáltica en calles y avenidas de varios sectores. 
o Aceras y bordillos igualmente en calles y avenidas. 
o Adoquinados en Plazas, urbanizaciones y ciudadelas. 
  

Y otras de beneficio social,  como: 
o Construcción de lavanderías en el Asilo de Ancianos. 
 
o Canal de Riego en el barrio Tiobamba Sur, rìo Illuchi de la parroquia 

Ignacio Flores 
 

o Ampliación y equipamiento de la Sede de la Federación de Barrios de 
Latacunga 

 
 
A continuación presentamos un cuadro significativo de obras: 
 
 
OBRAS DEL SECTOR URBANO. 1992 - 2004   

ACCIONES PARROQUIAS BARRIOS/CIUDADELAS 

Casas Comunales Eloy Alfaro, Ignacio 
Flores, San 
Buenaventura 

Las Fuentes, La Cocha, Tandalavì, Pilligloma, 
MOP, La Laguna, Urbanización Los Molinos, 
Barrio Chantàn, Barrio Marìa Jacinta, Ciudadela 
Libertad y Trabajo, Ciudadela Maldonado 
Toledo, Urbanización Nueva Vida, Estrella de 
Israel,  

Canchas Múltiples Juan Montalvo, San  
Buenaventura, Eloy 
Alfaro, Ignacio Flores 

* Barrio Galpón Loma, La Cocha, San Marcos 
Chico, Pusuchisí Alto, Cundualó, El Tambo, Sta 
Bárbara, Cdla El Chofer, Chantan 4 Esquinas, 
Brazales, Inchapo, Tiobamba Sur, Ashpa Cruz, 
Urbanización Locoa, Santàn, San Josè de 
Pichul, Mario Mogollón, Sta Samana, Ciudadela  
Dr. Estupiñán, El Pedregal, Escuela Ramòn 
Paèz 

Construcción de obras 
de embellecimiento 

 Parque recreacional en las riveras del río 
Cutuchi, Parque Sector la Laguna * Parque 
Melchor de Benavides * Remodelación Parque 
Vicente León, Plaza San Agustín, Plaza Bolívar, 
Plaza Sucre, San Felipe, San Felipe  

Coliseo 
Terminaciòn 

 Colegio La Inmaculada, Camilo Gallegos 
Domínguez, Ciudadela del Chofer, Colegio 
Primero de Abril 

Construcción de 
Puentes 

 Río Pumacunchi Sector La Calera * Río Cutuchi, 
. 

Iluminación  * Napo, Oriente, barrio Miraflores, Iliniza y 
Chimborazo, Av. Atahualpa, Sector la Cocha, 
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Aulas. 
Ampliación. 

Juan Montalvo, Eloy 
Alfaro, Ignacio Flores 

Colegio Sagrado Corazón de Jesús. Escuela 
Galo Plaza Laso, Escuela Plinio Fabara, Jaime 
Andrade Fabara, Trajano Naranjo, Isidro Ayora, 
Luis Fernando Ruiz, Luis F. Vivero 

Terminación de Aulas Ignacio Flores, La 
Matriz, Eloy Alfaro 

Colegio Primero de Abril, Colegio Trajano 
Naranjo, Instituto Vicente Leòn., Escuela Loja 

Sede Social Juan Montalvo San Martín, Maestros Jubilados, Juventud 
Obrera, Cooperativa de Taxis 5 de Junio, 
Colegio de Quìmicos y farmacèuticos de 
Cotopaxi, Uniòn de Taxistas de Cotopaxi 

Baterías Sanitarias   El Calvario, Colegio Ramòn Barba Naranjo, 
Melchor de Benavides 

Casa Barrial Juan Montalvo Barrio Gualundun 

Alcantarillado Eloy Alfaro Barrio Zumbalica, Brazales, San Rafael, 

Fuente: Gacetas Municipales años: 1994, 1998, 2000, 2002, 2004 
Elaboración: Equipo Técnico del Proyecto. 

 
 
2.1.2  OBRAS DEL SECTOR RURAL.  
 
La obra municipal en el sector rural se ha centrado en barrios, sectores y 
comunidades de las 10 parroquias del cantón, incluyendo los centros 
parroquiales. Son obras de todo tipo, como: adoquinado, alcantarillado, casas 
comunales, canchas múltiples, aceras y bordillos, etc., priorizadas de acuerdo a 
las necesidades e intereses  de la población. Lo que ha permitido que estos 
sectores mejoren sus condiciones de vida. La obra municipal ha beneficiado  
también a varias instituciones educativas (escuelas, colegios y centros 
artesanales) con la construcción de aulas, baterías sanitarias, coliseos, etc. 
 
A continuación varias de ellas:  
  
 
OBRAS DEL SECTOR RURAL. 1992 - 2004 

ACCIONES PARROQUIA BARRIOS/SECTORES 

Casas Comunales 
Terminación 

Pastocalle  Once de 
Noviembre, Belisario 
Quevedo, Toacazo,  
Tanicuchì, 
Guaytacama, Mulalò 

Sta Rita, Plaza Arenas, Illuchi, Rasuyacu, 
Goteras El Calvario, San Pedro, Chusilli, 
Cuiche Miño,  Barrio El Rosal, Barrio 
Rumipamba, Yugsiche Bajo  
 

Canchas Múltiples Belisario Quevedo, 
Aláquez, Mulaló, Once 
de Noviembre, 
Toacazo, Poaló, 
Pastocalle, Tanicuchí , 
Guaytacama 

*Potrerillos *Puente de Aláquez, San 
Marcos, Santa Elena de Cuchitingue, 
Chitán, San Isidro, Pilatón, San Antonio *El 
Rosal, Quisinche Alto, *San Pedro 
*Yugsiche Alto, Quillusillin, *Maca Grande * 
Pesillo * Pucará, Santa Ana Alto, Cuicuno 
Sur, Pucarà, Cuicuno Chico, 12 de Octubre 

Cerramiento Estadio Pastocalle, José 
Guango Bajo, Poaló, 
Aláquez, Mulaló, 
Belisario Quevedo, 
Once de Noviembre 

 

Construcción Estadio * Tanicuchì  
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Baterías Sanitarias Once de Noviembre 
Tanicuchì, Mulaló, 
Toacazo, Aláquez 

Luís Fernando Ruiz, Barrio Pucarà, Escuela 
Remigio Romero y Cordero, Escuela Luis 
Felipe Borja, Escuela Renato Descartes 

Alcantarillado Tanicuchí Eloy Alfaro,  
Guaytacama, Toacazo 
Juan Montalvo Sector 
Lasso Mulaló, Poaló 
José Guango Alto 

Lasso, Río Blanco La Calera, Zumbalica La 
Libertad, El Calvario Pilacumbi Isimbo 
Estrella Pamba, Colegio Nacional Toacazo 

Aulas 
Terminación 

San Buenaventura, 
Tanicuchí, Pastocalle, 
Toacazo, Poalò 

Colegio 14 de julio ,Jardín de Infantes 
Centro Artesanal Municipal, Colegio 
Municipal, Colegio Sara Bustillos, Escuela 
María Maldonado E. 

Obras de 
embellecimiento 

* Mulaló *Parque en el barrio San Ramón              

Viviendas/profesores Toacazo,  Chisulchi Chico, Chisalò, La Moya, 
Guingopana, Quillugsillì, Escuela Dr. Mario 
Maldonado, Escuela Patronato Municipal 

Casas Barriales 
Terminación. 

Mulaló La Victoria 

Coliseos Poalò, Pastocalle, 
Belisario Quevedo, 
Aláquez 

Maca Atapulo, Buena Vista,  

Canal de Riego Once de Noviembre  

Fuente: Gacetas Municipales 1994, 1998, 2000, 2002, 2004 
Elaboración: Equipo Técnico del Proyecto 

 
 

2.1.3.  EL PLAN DE REGENERACION URBANA- UN CAMBIO A 
NUESTRA CIUDAD. 
 
Este comprende varias obras que afectan la imagen de la ciudad de Latacunga e 
impulsan la rehabilitación de su Centro Històrico. 
 

AÑO ACCIONES AMBITO 
2.003                                                       

Iluminación Nocturna  
Centro Histórico: Principales calles. Limitación 
del Centro Histórico: Norte: Calle Juan Abel 
Echeverría. Sur: Marquéz de Maenza Este: 
Napo Oeste: Dos de Mayo Calle Hermanos 
Pazmiño, Calle Quijano y Ordòñez,  Calle 
Peatonal Padre Salcedo 

2003  Cerramientos 
Ornamentales 

Benjamín Terán, La Cocha, Molinos Poultier, 
Casa de la Cultura, Barrio Económico, Quijano y 
Ordóñez, Avda Unidad Nacional, 5 de junio 

2003 ï 2004 Iluminación Nocturna de 
Plazas y Parques 

Parque Vicente Leòn, Plaza Santo Domingo, 
Parque Nàutico La Laguna 

2003 -2004 Iglesias Iluminación Ornamental de las Iglesias: Sto 
Domingo, San Francisco, La Catedral, El Salto, 
San Agustín, La Merced, San Sebastián, San 
Felipe 

2004 Plazas y Parques Remodelación de Plazas y Parques: Parque 
Vicente León, San Agustín, Bolívar, La 
Filantropía, De la Casa de la Cultura, Parque de 
Las Rèplicas. 
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2004 Puentes 5 de Junio, Puente del Sector La Laguna, 
Puente E.E.U.U, Puente Benjamín Teràn, 
Cristóbal Cepeda 

2003 ï 2004 Monumentos Monumento a la Vivandera, Monumento a los 
Niños, La Mama Negra, Monumento a Simòn 
Bolívar, Angel de la Estrella, Monumento a la 
Allullera, El Capitàn, Antonio Josè de Sucre, El 
Abanderado, Rey Moro. 

Fuente: Dirección de Planificación del Ilustre Municipio de Latacunga. 
Elaborado: Equipo Técnico del Proyecto. 

 
 

2.1.4 OBRAS RELEVANTES 
 

 El Coliseo Mayor ñDr. Camilo Gallegosò. 
Construcción de gran Magnitud para apoyar al Deporte Provincial y Cantonal. 
Esta obra fue construida en el año 2000 por el Cuerpo de Ingenieros del Ejército. 
Actualmente tiene múltiples usos 
 

 El Mercado Mayorista. 
Se construyó con el objetivo de constituirse en un centro de abastecimiento de 
servicios públicos, cuya función es la comercialización de productos agrícolas, 
fructìcolas, hortìcolas, làcteos y otros, de la sierra y la costa para asegurar la 
comercialización productor- consumidor con precios de calidad y a menor precio. 
Todos los productos ingresan al Mercado con el fin de concentrar en un solo lugar 
y desde ahí ofertarlos. 

  
El Local está zonificado en 4 partes:  
 

 La  zona administrativa: Banco, administración y control y salón de 
uso múltiple. 

 La zona comercial: Un centro comercial, plataforma de expendio de 
papas, plataforma de hortalizas, frutas y verduras, bodegas y abastos. 

 La zona de servicios: 85 estacionamientos para carros pequeños, 34 
estacionamientos para carros grandes, 4 baterías higiénicas localizadas 
estratégicamente. 

 La zona complementaria: Plazoletas, jardines, capilla, canchas. 
 

 El Terminal Terrestre. 
Entró en funciones en noviembre del 2000, con la finalidad de facilitar el servicio 
de transporte provincial y cantonal a la población de Latacunga y sus alrededores. 
Tiene 72 locales de 18m2 cada uno con medidores de agua y luz. El promedio de 
buses diarios que usan el Terminal es de 620 entre semana y 840 fines de 
semana y feriados. (Plan Institucional. AME. 2004). 
 

 Manejo y Recolección de Desechos Sólidos.  
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Actualmente el Municipio cuenta con un  gran proyecto para solucionar el 
problema de la basura que es el ñ Proyecto de Participaci·n Ciudadana por una 
Ciudad Limpiaò. Proyecto que lleva adelante el Programa de Clasificación 
Domiciliaria de la Basura, que es un sistema de clasificación, recolección, 
transporte y disposición final de la basura. Este programa permitirá 
solucionar el problema siempre y cuando la población participe, se 
incorpore y sea corresponsable en mantener a la ciudad limpia. Es decir que 
es una responsabilidad de todos. 
 
En el proceso se está concientizando a la población y capacitando en la 
clasificación de la basura a través de de los medios de difusión con cuñas 
radiales, trípticos, hojas volantes. 
 
Se contrató los servicios de la empresa ENVALPIT para la compra de 10.000 
tachos de basura y la asistencia técnica para cubrir las necesidades de la 
población para la recolección de la basura. Hasta el momento se han entregado 
9.000 tachos en los distintos barrios para la recolección de la basura. 
              
Se estableció un convenio con la Dirección de Educación para que los  
estudiantes de los Colegios que estàn en los Campos de Acción en Educación 
Ambiental capaciten a la población en el manejo de desechos sólidos. De esto 
participan estudiantes de los Colegio Barba Naranjo, Victoria Vásconez Cuvi, 
Hermano Miguel, Primero de Abril. Con el Colegio a Distancia Monseñor Leonidas 
Proaño se instaló un Vivero Forestal en la Parroquia Belisario Quevedo para la 
producción de plantas  destinadas a la forestación. Actualmente cuentan con una 
producción de 10.000 plantas. de pino, ciprés, quishuar, 
 
Se ha capacitado al personal de aseo de calles, a los choferes recolectores, 
auxiliares en el manejo de desechos sólidos, motivación y autoestima.  
 
Se incrementó el personal de aseo de calles para cubrir más en el barrido manual. 
Actualmente son 29 rutas.  
 
Se cuenta 9 rutas de recolección a nivel urbano y 1 ruta a nivel de parroquias 
rurales, 1 ruta de barrido de la madrugada y 1 sistema de recolección de basura 
de contenedores  en plazas y mercados. 
 
Se han entregado a varias escuelas y colegios urbanos  tachos para la 
recolección de la basura, y ubicarlos en las puertas de cada uno.  
 
A futuro se piensa en industrializar el reciclaje con la basura inorgánica. 
 

 Avenida Acceso Sur a la Ciudad. 
La construcción de la Avenida de acceso sur a la ciudad, (3 kms) convenio 
realizado entre el Ministerio de Obras Públicas, PANAVIAL y el Municipio, con el 
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aporte de recursos económicos de cada uno. La construcción fue realizada por  
PANAVIAL. 
 

 Las Áreas de Turismo y Control Ambiental. 
Dentro del proceso de descentralización, actualmente se cuenta con una àrea de 
turismo, que funciona en el Departamento de Educación y Cultura. La otra ârea es 
la de Control Ambiental que funciona en las instalaciones del Municipio con el fin 
de controlar la contaminación urbano y rural. Cuenta con una Ordenanza de 
control. 
 
 
 

        
 
 

   
INCLUYEN VARIAS FOTOGRAFIAS DE LAS OBRAS REALIZADAS 
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2.1.5 Relación Municipio ï Instituciones. 
 

En las Asambleas  
 

INSTITUCION 
 

 
RELACIONES ACTUALES CON 

EL MUNICIPIO 

 
LINEAS DE ACCION 

ESTRATEGICAS A SER 
IMPULSADAS 

DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
EDUCACION 
HISPANA Y 
BILINGÜE 

Infraestructura educativa: aulas, 
mobiliarios gratuitos, y servicios 
básicos (gratuitos) 

-Impulsar  el  mejoramiento de la 
calidad educativa.  
-Incidir en la construcción de un 
currículo educativo flexible, con 
visión de género, y equidad  en 
función de las necesidades 
locales. 
-Adecuación de la  Biblioteca con 
aportes Institucionales. 
-Fortalecer la actual dotación de 
infraestructura. 
-Trabajar priorizando los 
proyectos que se establecen en 
la dimensión social y cultural. 

POLICIA 
 

Infraestructura, convenios de 
seguridad; convenio de 
mantenimiento de vehículos PAI. 

- Fortalecer la seguridad 
ciudadana, mediante programas y 
proyectos coordinados con el 
Municipio. 

FAE Mingas Anuales - Impulso de la seguridad   
ciudadana. 
 

BRIGADA PATRIA Mingas Anuales -Optimizar formas de 
comercialización directa entre 
productor y comprador. 
- Impulsar programas de 
desarrollo económico dirigidos a 
la población más necesitada. 
-Contribuir en los Programas de 
saneamiento ambiental. 
 

DIRECCION Relación para Campañas de  -Fortalecer relación 
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PROVINCIAL DE 
SALUD 

desratización y descanización  interinstitucional en torno a 
objetivos estratégicos para 
mejorar la salud. Ej. Programa de 
Municipios Saludables. 
-Trabajar en la ejecución de los 
Proyectos de salud, priorizados 
por la Asamblea. 

INNFA Inexistente -Fortalecer la relación Patronato- 
INNFA. 
-Impulsar de manera conjunta los 
derechos de niños y Niñas, 
contempladas en el Código de la 
Niñez. 
-Fomentar Proyectos de 
pertenencia ciudadana y valores. 
 

Federación 
Deportiva de 
Cotopaxi 

Presencia del Concejo en el 
Directorio 

-Manejo de  escenarios 
deportivos, bajo concesión. 
-Impulso de acciones deportivas 
que tiendan a mejorar la salud de 
la población. 
-Eventos deportivos que 
combinen el Deporte junto con el 
sentido de pertenencia de 
Latacunga. 
   

Corporación 
Ecuatoriana de 
Turismo. 

Levantamiento del Plan Estratégico 
de la Dirección de Cultura y 
Turismo. 

-Impulsar de manera conjunta 
con el Municipio e Instituciones 
locales las líneas estratégicas 
contempladas en el Plan de 
Turismo y de Desarrollo, en 
especial en el Turismo Histórico 
Geográfico. 
Trabajar por la conservación del 
Patrimonio Histórico como el 
principal recurso. 
 

Ministerio del 
Medio Ambiente. 

Descentralización con la creación 
del Departamento de Control 
Ambiental. 

- Constitución del Comité de                     
Gestión Ambiental  
- Determinación de líneas 
estratégicas a ser impulsadas por 
las dos Instituciones, para 
preservar el agua, suelo, aire.  
-Tratamiento de aguas servidas y 
aplicación de la ordenanza. 
-Priorizar Proyectos 
contemplados en la dimensión 
ambiental territorial. 

Escuela 
Politécnica del 
Ejército 

Relación Social. 
Pasantìas estudiantes. 

-Realizar Convenios de apoyo de 
carácter profesional y científico. ï 
Impulsar un Programa de 
capacitación al personal Directivo 
y otros. 
Impulsar propuestas 
contempladas en la dimensión 
económica productiva. 



 69 

ITSA.-Instituto  
Tecnológico 
Superior 
Aeronáutico  

No existe. Social.  -Programas de Cooperación 
Técnica y juvenil. 

Iglesia Convenios con Canales de Riego 
como contraparte 
 

- Programas de capacitación. 
- Proyectos para consolidar la 
identidad de Latacunga. 
- Impulso de programas y 
proyectos productivos.  

ONG 
 

Con la ATCC, para realizar el 
PLAN. 

- El Departamento de Desarrollo 
Humano debe inventariar el 
listado de ONG existentes. 
-Determinar líneas de acción de 
las ONG. 
- Establecer acciones 
coordinadas y en función de las 
líneas estipuladas por el Plan de 
Desarrollo. 

CONSEJO 
PROVINCIAL 

No existe - Realizar acciones coordinadas  
en función de la visión de 
desarrollo ciudadano, en especial 
vialidad, agua de regadío. 
- Coordinación interinstitucional 
para asumir el Plan de Desarrollo 
Cantonal 
 

Asociaciones de 
Comerciantes. 

Directa a través de los permisos, 
cánones de arrendamiento, 
Comisaría, capacitación.   

- Ordenanzas para una mejor 
presentación de los negocios, y 
elaboración de acciones 
conjuntas: aseo, precios, calidad 
y peso. 

Centro de 
Rehabilitación 
Social 

Relación restringida. -Mejorar la relación para lograr el 
mejoramiento en las condiciones 
y reubicación de las instalaciones 
a  mediano plazo. 

Banca Privada Existía. 
 

-Reactivar los Convenios para el 
mantenimiento de Parques y 
parteres. 
-Proyectos priorizados en el área 
económica productiva y Político 
institucional.  

Colegios 
Profesionales: 
Arquitectos: 

Aporte en la infraestructura - Formar parte de los Comités de 
Gestión local. 
-Demandar de los/as 
profesionales una planificación 
participativa que incluya las 
demandas sociales. 
-Realización de Obra Pública de 
calidad  para el beneficio de la 
población y al mismo Municipio, 
en base a proyectos sociales. 
 
  

Ingenieros No hay - Incorporar al Colegio de 
Ingenieros al Comité de 
Planificación.  
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- Buscar formas de interrelación 
para el diseño de obras técnicas. 
-Planificar las obras de 
infraestructura de envergadura 
con su aporte.  
 

 
Abogados No hay Elaboración participativa de 

ordenanzas municipales. 
Capacitación a Organizaciones 
en el diseño de Estatutos para 
legalización de sus 
organizaciones. 

Transportistas Reciben beneficios en condiciones 
de mejoramiento de  vías, 
infraestructura.  

Programa de  seguridad 
ciudadana (Ejes respeto de los 
peatones). 
-Proyecto de respeto a los 
derechos de niños/as, 
adolescentes, discapacitados y 
de la tercera edad  en la 
ocupación del Transporte  
- Mejoramiento del servicio en el 
Terminal Terrestre. 
-Proyecto de control de la 
contaminación ambiental. 
- Exigir calidad en el  servicio y  
  aseo. 
 

Banco del Estado Relación con el financiamiento de 
proyectos a través de créditos. 
 

- Levantamiento de los proyectos 
fundamentales a ser financiados 
por el Banco del Estado.- 

Ministerio de 
Economía 

Asignación de presupuesto. Presentación de justificativos y 
requerimientos, dentro de los 
plazos que estipula la Ley. 

Federación de 
Barrios 

Existe una buena relación: obras, 
medicina, aporte bajo convenio 
para entrega gratuita. 

Elaboración  del distributivo o 
presupuesto de manera 
participativa, con participación de 
barrios. 
Participación en la planificación, 
ejecución y control de las obras 
municipales. 
Participación en proyectos 
principalizados en el área político 
institucional. 
Delimitar geográficamente los 
barrios para que la atención sea 
efectiva. 

Juntas 
Parroquiales 

Apertura por parte del Municipio en 
base a la Ley y a la voluntad 
política 

Participación activa en la 
planificación, ejecución de obras 
Municipales. 
Impulso de programas, y 
proyectos vinculados con el 
desarrollo  y sus diversas 
dimensiones. 
Fortalecer la  descentralización 



 71 

en la toma de decisiones: 
económicas y políticas. 
 

Gobernación  No existe relación. Mejorar la coordinación 
interinstitucionales en ejes 
estratégicos; control de la 
seguridad ciudadana. 
Sobre la base de los programas y 
proyectos diseñados por el Plan, 
arbitrar líneas de acción conjunta 
para alcanzar el apoyo del 
gobierno. 
Coordinación permanente para el 
impulso de programas y 
proyectos. 

UTC Pasantías de los/as estudiantes en  
el Municipio 

Lograr relaciones de apoyo 
profesional y científico, para 
apoyar proyectos de desarrollo. 

Ministerio de 
Agricultura. 

No hay relación Activar Convenios en proyectos 
de reforestación. 
Diseñar propuestas para 
fortalecer el área agrícola del 
Cantón.  

ELEPCO Convenio alumbrado casco colonial Alumbrado en todas los 
barrios/ciudadelas. 

 

 
Por fuera queda un sinnúmero de Instituciones que los y las funcionarios no 
los consideraban aún prioritarios, sin embargo se expresó que este es un 
proceso abierto, pues más que establecer las líneas estratégicas de manera 
teórica, se requiere enfatizar en su compromiso para poderlas operativizar. Es 
decir éste es un proceso de buscar y generar alianzas antes que una 
descripción teórica de acciones a impulsarse.  
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CAPITULO 3 
 
DIMENSION SOCIAL-CULTURAL 
 

Situación de la educación 

 Analfabetismo 

 Nivel de educación entre el área urbana y rural 

 Sistemas educativos 

 Nivel de instrucción de la población 

 Asistencia a establecimientos educativos por grupos de edad. 

 Cobertura educativa 

 Educación compensatoria 

 Educación Superior. 

 El Diagnóstico Participativo 

 Políticas e infraestructura educativa inapropiada  

 Educación no acorde con la realidad y necesidades del cantón. 

 Visión de Futuro dimensión social cultural 

 Programa de Educación - Visión de Futuro 

 Perfiles de Proyectos 
 
Situación de la Salud 
 

 Salud de la infancia 

 Enfermedades 

 Salud Sexual y reproductiva 

 Medicina tradicional 

 Natalidad 

 Mortalidad 

 Servicios básicos 

 Diagnóstico participativo 

 Salud materno infantil 

 Contaminación ambiental 

 Programa de salud 

 Visión de futuro 

 Perfiles de Proyectos. 
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Situación de la seguridad y protección social. 
 

 Diagnóstico participativo 

 Voluntad política y cumplimiento de normativa legal 

 Descomposición social 

 Cultura ciudadana que no asume sus derechos y demanda su 
cumplimiento. 

 Programa de seguridad y protección social 

 Visión de futuro 

 Objetivo estratégico 

 Enfoque de políticas 

 Perfiles de proyectos. 
 

Situación de la Cultura. 
 

 Retrospectiva histórica y cultural de Latacunga 

 Latacunga y la cultura 

 Diagnóstico Participativo 

 Programa de cultura 

 Visión de Futuro 

 Perfiles de proyectos 
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3. DIMENSION SOCIAL - CULTURAL 
 
 

3.1. Situación  de la Educación 
 

 
La educación en el Ecuador experimentó una expansión notable a partir de 1950-
1960, con logros importantes como son la reducción del analfabetismo adulto; la 
incorporación creciente de niños y jóvenes al sistema escolar, particularmente de 
los sectores pobres de la sociedad; la expansión de la matrícula de educación 
inicial y superior; una mayor equidad en el acceso y retención por parte de grupos 
tradicionalmente marginados de la educación tales como las mujeres, los grupos 
indígenas y la población con necesidades especiales; el creciente reconocimiento 
de la diversidad étnica, cultural y lingüística y su correspondiente expresión en 
términos educativos.  
 
No obstante, en este trayecto fueron quedando pendientes y acumulándose 
muchos problemas, no sólo cualitativos sino también cuantitativos, que hacen a la 
equidad, a la pertinencia, a la calidad de la oferta educativa, a los contenidos, 
procesos y resultados de aprendizaje tanto de los alumnos como de los propios 
maestros, por falta de un enfoque integral, débiles políticas educativas y falta de 
liderazgo para impulsar el cambio hacia la calidad, lo que ha redundado en una 
carencia de recursos, infraestructura escolar inadecuada, deficiente capacitación 
de los maestros/as, atraso tecnológico, rigidez curricular que no enfrente los retos 
y demandas sociales, politización de la educación, desestímulo del salario de 
los/as docentes, inadecuada distribución de los docentes que se encuentran 
concentrados en los sectores urbanos dejando abandonado el sector rural, y la 
falta de acuerdos colectivos.  
 
La difícil situación económica, social y política que ha atravesado el país en los 
últimos años, marcada por una agudización de la pobreza y un fenómeno masivo 
de migración, ha contribuido a deprimir aún más el cuadro educativo, provocando 
incluso la reversión de algunos logros históricos. Esto es particularmente grave en 
un momento en que la información y el conocimiento pasan a ser reconocidos 
como los puntales de la nueva ñsociedad del aprendizajeò, y el aprendizaje a lo 
largo de toda la vida se instala como un paradigma y un principio orientador para 
replantear los sistemas de educación y aprendizaje en el mundo como un derecho 
de todos/as a conocer, a ser, y a convivir, revalorizando lo propio con 
capacidades de vivir la modernidad, adaptándose y haciendo propuestas propias 
con estrategias. 
 
Las sucesivas reformas (administrativas, curriculares, pedagógicas) ensayadas en 
el país desde fines de la década de 1980 y a lo largo de la década de 1990 no 
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han tenido los resultados esperados en términos de mejorar la calidad de la 
educación, habiendo contribuido más bien a reforzar el endeudamiento externo, la 
fragmentación de la política educativa y el debilitamiento del Ministerio de 
Educación, Cultura, Deportes y Recreación (MEC) con la instalación de unidades 
ejecutoras ubicadas fuera de éste, a cargo de los llamados ñproyectos 
internacionalesò, financiados con pr®stamos del Banco Mundial y del BID, y que 
no han logrado superar las desigualdades de calidad y las oportunidades 
educativas entre los sectores sociales y entre el  área urbana y la rural, sin logros 
mesurables y reconocibles en ese aspecto.   
 
La evaluación nacional de los compromisos adquiridos por el país en el marco de 
la iniciativa mundial de Educación para Todos (Jomtien, Tailandia, 1990), mostró 
escasos avances en las seis metas planteadas para la década de 1990 en 
relación a la educación básica, a saber: la expansión de los programas destinados 
a la primera infancia, la universalización de la educación primaria, la reducción del 
analfabetismo adulto a la mitad de la tasa vigente en 1990, la ampliación de los 
servicios de educación básica para jóvenes y adultos, y la ampliación de las 
oportunidades de información de la población en relación a ámbitos claves para 
mejorar la calidad de la vida. La enseñanza y el aprendizaje en el sistema 
educativo, desde el pre-escolar hasta la universidad, son permanentemente 
motivo de diagnóstico, insatisfacción y crítica pública, y sujetos a reformas 
intermitentes y superficiales que no llegan a una gestión eficiente y continua, que 
plantee indicadores de calidad que permitan la evaluación de logros, medición de 
resultados y rendición de cuentas.  
 
La educación en el cantón no ha estado ajena a la realidad del país, 
actualmente, el sector educativo confronta severos problemas derivados 
principalmente de los bajos niveles de profesionalización docente, la falta de 
políticas estatales, de participación de la comunidad educativa, lo que ha incidido 
negativamente en el deterioro paulatino de la calidad educativa.  
 

3.2 Analfabetismo 
 
Según el Censo del 2001, la tasa de analfabetismo en el cantón es del 11% en la 
población total.  En los grupos de edad comprendidos entre 10 a 19 años, las 
tasas registran el 52% de mujeres y, un 43% de hombres analfabetos. Esta 
situación es más crítica entre los grupos comprendidos entre  los 30 a 60 años, 
que en promedio presentan una tasa del 76% de analfabetismo femenino, y un 
26% de analfabetismo masculino. Los porcentajes evidencian cifras más altas por 
diferencias por sexo, teniendo que en los grupos mayores de 20 años en 
promedio se registra un 72% de mujeres analfabetas, frente a un promedio del 
28% de hombres analfabetos.  
 
El cuadro siguiente muestra las desigualdades de género evidenciando la alta 
tasa de analfabetismo femenino entre las mujeres adultas, concentrada en el área 
rural.  Se denota, un crecimiento del analfabetismo masculino en los grupos de 




